
RESOL UC/ONES UNIVERSITARIAS 

INTE.RVENCIQN DE LA UNIVERSIDAD 

DECRETOS DICTADOS HASTA EL 20 DE AGOSTO DE 1944 

Córdoba, 1". de Junio de 1944. - CONSIDERANDO: Que en este mo
me~tto de transformación es necesario que la juventud que se forma. eh los 
establecimientos de la Nación repare en h significación y tniscendencia 
do la Revolución del 4 de junio <le 1943; 

Que la descomposición política, administrativa, económica y moral en 
que se encontraba el país, reclamaba una reacción que pusiera término a 
esa situación y encaminara al país por la dis~iplina, el orden y la moral; 

Que a ese fin y a. la recuperación material y espiritual del país, :i'jjs
ponden las medidas tomadas por el Gobierno de la Nación; 

Que en el deseo de estimular .el sentimiento patriótico, el espíritu de 
la nacionalidad, y la preocupación por el orden y la moral como una forma 
ele contribuir a la obra en que estlán empeñados el Ejército y los civiles 
que con ellos colaboran, el Interventor de la Univcrsiclad Nacional de Cór
doba, 

ltESUELVE: 

Art. 1~.- El Colegio Nacü,nal de Monserl·at y Ia Escuela Superior d~ 
Comel'cio, celebrarán actos públicos conmemorativos de la Revolución. 

A t. 2".- Designar a los señores Profesores Dr. Agustín Díaz Bialet, 
para hablar en el Colegio Nacional de Monserrat; y al Dr. José I. VocoS', 
en la Escuela Superior de Comercio. • · · 

Art. 3Q.- Las autoridades. de dichos establecimientos tomarán las me
flidas necesarias para la mejor rea,lización del acto. 

Art. 4~·. -Las clases se suspenderán el día 3 del <·m·rientc, eomo ad
hesión al aniversario. 

Art. 5°.- Comuníquese. - Fdo.: LIRARDO NOVILLO SARA VIA. 
f}rnesto Gavier, Secretario General. 

Vista la nota fecha 29 de mayo del año en ctt.rso del señor Intetven
tor de la' Fácultaii de Derecho y Ciencias So0iales en la que- m.aniflésta la 
necesidad de que se introduzca algunas modificaciones en el presupuesto 
del Instituto del Trabajo, dependiente de la misma, conforme a }{) dispues-
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to por el decreto serie Al N'". 97; lo informado por contaduría bajo N". 361 de Jo. del corriente y a mérito de la atribución que confiere a las Universidades el art. 194 de la Ley 11.672 y el Decreto No. 14.632 de 26 de noviembre de 1943, ya que se trata de cambio de leyendas y no se altera el monto de sueldqs ni el otro gasto del presupuesto de la Unive1·sidad, el Interventor de la Universidad Nacional de Córdoba, en uso de atribuciones propias, 

I{ESUELVE; 

.Art. 1 o.- Modif~par. el pre~up11esto para el corriente aí;ío del Instituto ilel Trabajo, a partir'· del 1Q. def corriente en la siguiente forma: Suprimir el cargo de "Director", en el Inciso X, Item 1, "Personal administrativo y técnico profecional' ', con la asignación mensual de $ 200. Crear en su reemplazo los sigui!)ntes cargos: "Director" "ad-honorem' '; · Secretario técnico-administrati:vo'' con $ 200 mi u. mensuales. Art. 2°.- Contaduría de acuerdo a lo lestablecido en el decreto No. 14.632 'de 26 de noviembre de 1943, procederá al reajuste de las cifras del presupuesto gm1eral de la Universidad para 1944 ,incluyendo la presente modificación, la que será elevada a sus efectos al Poder Ejecutivo de la Nación. · 
Art. 3".- Comuníquese, etc.- Fdo.: LIS ARDO NOVILLO SARA VIA. Ernesto Gfwier, Secretario General. 

CóTdoba, 14" de junio de 1944. - Visto el decreto N'0
• 3881, focha 7 d"-1 corriente, del sefíor In-ter.;,.entor de la facultad de Ciencias Médicas, por el que so modifica la Ordenanza relativa al plan de estudios de la Escuela de Farmacia y Bioquímica, trasladando al quinto año la asignatura denomina.da ''Higiene Bromatológica'' que actualmente figura en sexto aílo, y pasar a.,,e,ste último curso la materia denominada ''Anatomía • y Fisiología Comparadas", que se encuentra incluida en el quinto año; y atentos sus fundamentos, el Interventor de la Universidad Nacional de Córdoba, 

RESl'ELVE: 

lo.- Aprobar oi referido decreto del seílor Interventor de la Facultad de Ciencias Médicas. 
2".- Comuníquese, etc. - Fdo.: LISARDO NOVILLO SARA YIA. Ernesto Ga vier, Secretario Genera:l. 

Córdoba, 16 dl' JUnio de 19±4. - Vista la solicitud prr&entada por el señor Jefe de la Sección Filosofía de la Biblioteca Mayor de la Universidad, Dr. J<Jnrique' Ferrer Viéyra, solicitando se le acuerde conform<.:· a los términos de la correspondiente Ordenanza, una beca por el plazo de diez meses, a contar desde el mes en curso, para continuar sus estudios en la Universidad de California, Estados Unidos de Norteamérica; y CONSIDK· RAN'DO.: 1°.) Que dentr-o de los términos de la citada Ordenanza no proc.ede acordar beca sino refuerzo de- la que le otorgó la referida Universidad de California; 2".) Que al recurrente se le concedió ya anteriormente una ayuda de beca por la suma de $ 2.800 m/n., para su traslado a tos 
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Estados Unidos; 3°.) Que Contadmía de la Universidad en su dictamen de 
fecha 20 de mayo ppdo. aconseja otorgar como refuerzo de beca, la can
tidad do $ 1.200 m/n. con la que se complementa el máximo que señala 
el art. 5'. (bis) de la Ordenanza de 23 do octubre ele 1942, el Interventor 
de la Universidad Nacional de Córdoba, 

ll.ESUELVE 

Art. 1°.- Conceder al Dr. Enrique :B'errer , Yieyra, como refuerzo de 
beca la suma de $ 1.200 m/n., con imputación a la cuenta especial ., 'Be
(' as l:Tniversitarias' '. 

Art. 2°.- Concederle igualmente prórroga de la licencia que se acpr
dó con fecha 15 de octubre de 194B ,por decreto serie AI No. 90, sin go
ce de sueldo, a fin de que pueda proseguir sus estudios sobre Organización 
y Técnica Bibliotecaria y sobre algunos temas especializados Qn Filosofía 
que el rccunente realiza en los E'stados Unidos, confirmándose los reem
plazantes nombrados por decreto AI. (il de 14 de febrero de 1944, cop mo
tivo ele la licencia que se le acordó al Dr. Ferrer Yieym. 

Art. 3°.- Comuníquese, cte. - Pdo.: LISARDO NOVILLO SARA
V1A. Ernesto Ga vier, Secretario General. 

Córdo.ba, 17 do junio ele 1944. - Siendo necesario disponer la dota
ción del cargo ele Director ele los Coros Universitarios, que viene desem
peñándose desde hace cuatro años en for'ma honoraria; y vista la nota 
de los señores Directores de los Institutos ele Derecho ·civil; ele Comuni
caciones y Transporte~ y del Departamento ele Recopilación y Difusión ele 
la Actividad Univl'rsitaTia, ele fecha l:l del actual, en que piden's-e clesig~ 
ne un n:,msajero, que es indispensable para, el mejor servicio ·de los mismos. 
Atento lo dispuesto en el artículo 197, de la Ley 11.672 y Decretos del 
Poder }Jjecutivo N". 14.6321 del 26 de Noviembre de 1943, el Interven
tor do la Universidad Nacional ele Córdoba ,en uso de atribuciones prúpias, 

RESUELVE: 

Art. 1~.- Suprimir en el pre5upuesto en vigor la partida 46, del 
Inciso X, Item 1, que dice ''Instituto de Bellas Artes - Auxiliar 6°. 
(Secretario)", con un sueldo mensual de $ 250.00 m/n. 

Croar en su reemplazo, en el Inciso I, Itempe 1, partida í bis, ol 
cargo de Auxiliar 8°. (Director ele Coros Universitarios) con una as'igna
ción mensual de $ 20'0 m/n.; y como partida 12, Inc. X, Item 3, el cargo 
de Mensajero del Instituto ele Comunicaciones y Transportes, con un suel
do m<:>nsual de $ 50.- m/n. 

Art. 2'.- Contaduría, ele acuerdo a lo establceíclo en el Decreto N°. 
14.632 antes recordado, pro<:ederá al reajusto de las cifras del Presupuesto 
General de la Univcrsictad para 1944, incluyendo la presente modificación, 
la que será elevada al Poder Ejecutivo de la Nación. 

Art. 3 '.- ComuníquBse. - Fdo.: LISARDO NOVILLO SARA VIA, 
Interventor. Ernesto Gavier, Secretario General. 

Córdoba, 17 de Junio ele 1944. - Atento a lo dispuesto <'n el Decre-
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to Serie Al. No. 173. del día de la fedm, y para pl'm'CCl' los cargos que el 
mismo establece, el ·Interventor de la Universidad :N·acional de Córdoba, 

Art. lo.- Designar auxiliar 8Q. (Director de las Coros Universitarios) 
al señor Profesor Don Alberto J·uan Carlos Grandi . 

Art. 2o.- Designar Mensajero del Instituto de Comunicaciones y Trans
portes, al señor Luis Rafael Heredia. 

Art. 3°.- Comuníquesf!.- Fdo.: LIRARDO NOVILLO RARA VIA. Jijr
nesto Gavier, Secretario General. 

Córdoba, 19 de junio de 19..J.J. - La ley que señala el 20 de junio 
como ''Db de b BRndera", dispone en esa fecha el homenaje a la Patria 
siml:¡olizada en el paño azul y blanco erP-ailo por Al General Don Manuel 
Belgrano, que flame•ó por primera vez en 1.812 en las barrancas del Para
nn, saludado por el Regimiento lo. de Patricios. 

La recordación adquieré profundo significado, porque exalta la tras
cendencia del instante en que los argentinos se cobijaron bajo la sombra 
augusta de su propio pabellón que, en lo sucesivo presidió, como la expre
sión visible de la República, el heroísmo de sus ejércitos victoriosos y la 
acción constructiva de sus hijos, siendo lábaro que al refirmar el propósi
to de soberanía que los aniina de manera inquebrantable, ha llevado por 
todas las lat~tudes el mensaje amistoso y leal de üna N ación grande y 
generosa. 

La Universidad debe adherir a su fiesta, izándola con la solemnidad 
reverencial Q.Uf' ellu reclHm~. como emblema ilp, , la Patria, ·flxaltan.do nnte 
la juventud que se educa en sus claustros la fe en sus destinos y la deci
sión firme de servirla con renovado fervor. 

A tal objeto, el Interventor de la Universidad Nacional de Córdoba, 

RESUELVE: 

Art. 1 o. - Dispmt(lr, como adhesión al ''Día de la Bandera' ' que en el 
patio central del Instituto y en el del Colegio Nacional de Monserrat ane
xo, se erijan má.stiles en los cuales se izarH. fll pabellón nacional en los 
clías señalados como efemérides gloriosas de la República. 

Art. 2",- Establecer que la inauguración del mástil de este Instituto, 
en acto público, se realice el 21 del corriente, a las 10 y 30. .o.-

Art. 3o.- Designar al señor Profesor de la Facultad de Derecho y 
C1encias Sociales, Dr. Ernesto Cordeiro Alvarez, para hacer uso de la pa
labra en la ceremonia. 

Art. 4o.- Invitar a presenciar dicho acto a las autoridades civiles, 
eclesiásticas y militares de la provincia y a los miembros del personal di
¡·ectivo, docente, administrativo y alumnos de las distintas Facultades, Ins
titutos y Escuelas. 

Art. 5°.- Comuníquese, puplíquese_, etc. - Fdo.: LIS ARDO :NOVI
LLO SARA VIA. Ernesto Gavier, Secretario Gonaral. 
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Córdoba, 24 de junio de 1944. - Visto el Decreto No. 208 fecha Hl 
d-el actual del señor Interventor de la Facultad de Ciencias Exactas, Fí
sicas y Natun\Jes, relativo a exeJ+ción del pago de derechos arancelarios 
de estudiantes sanjuaninos, damnificados por el sismo del 15 de enero úl
timo, y encor!trándose cumplidas !as disposiciones del Decr<lto Se:de AI No. 
S7, del 23 de marz(l último, el Int\)rventor de la Universidad Nacio\1al de 
Cór~oba, 

nESUELVE: 

Art. J.o. ~Aprobar lo actuado por el señor Interventor de la Pacult:j,d 
de Qiencias Exactas, Físicas y Naturales y ~m conse~~enlJia m¡:imir de! pago, por e} corriente Hño, a. los· sigúientes estudiantes: Dtll Docün:adc en 
Ci~nei~J,s ~turaíes, señores Jorge Ciampi del primer curso; y Félix Roqj'i
d<l, del tercer curso. De la Escuela de Ingeniería Mecánica Electri.cista, se-
ñor JuaJJ. B. Avellaneda del enarto curso: · · 

Art. 2°.- Comuníquese, etc.- Fdo.: LIHARDO NOVILLO SARAVIA. 
Brnesto Gavier, Secretario General. 

Córdoba, 30 de junio de 1944. - Vista la nota cursada por la PacuJ
tad de Derecho y Ciencias Sociales, pidiendo la aprpi;>a!3ión qel Decr!')to 
No. 2744, dictado en la presentación del señor prqfesor l)r. Ernesto CDr .. 
deixo Alvarez, referente al desempeño simultáneo de los cargos de Profesor 
Extraordinario de Derecho Civil Com]:larado y de PrpÍ(ls(Jr Tit]llar IV 
CÚr¡;;o· de Derecho Civil, que acaba de discernírsele y por ·los fundamentos 
del decreto resj)ectivo, el InteTvent<¡r de la Universidad Nacional '•¡¡e <Jór
doba, 

RESUELVE: 

Art. 1o.- ApTo bar el decreto de Teferencia, sin que ello importe sen
tar precedente al respecto. 

Art. 2°.- Comuníquese, etc.- Fdo.: LIHARDO NOVILLO SARA VIA. 
Ernesto Gavier, Secretario General. 

Córdoba, lo. de julio de· 1944. - Riendo necesario reforzar el personal 
de Contaduría Y. 'fesorería con un cargo vacante en el Instituto de ~omn
nicaeiones y Transportes, y atribuir a los dos cargos que en base del mismo 
se crean, así como a algunos de los existentes, nuevas funciones; atento 
lo dispuesto en el art. 197 de la Ley 11.672., y Decreto No. 14.632, del Poder E.iecutivo de la Nación, de 2R de noviembre de 1943, el [ntervcntor 
de la Universidad N'acional de Córdoba, en uso de atribuciones propias, 

RESUELVE: 

Art. lo. -:Modificar, a partir de la fecha ,el presupuesto v1gentc en 
el Consejo Snpel'ior e Instituto y otras Dependencias del Rectorado, en la siguiente- forma: 
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CONSEJO SUPE'RIOR: 

Inc. 1. - :rtem 1 - Pers. Ad.~st. y Técn. Profesional 

Contadu.ti:J, General: 

Part. 18: 

Part. 18: 

Suprimir un cargo de Ayud. Principal. (AuxiliaT de 
Rend. de Cuentas), con $ ISO.- (6 meses) . . . . .. 
Creal' un cargo de auxiliar 6"'. (EncaTgado de Rendi-

$ 

ciones de Cuentas) con $ 250.- (6 meses) . . . , 
Part. 1,9: Crear un cargo de Ayudante 1". (Ayudante) con $ 

160.-· (6 meses) . . . . . . . . . . .. 

Tesorería General: 

Part. 27: Suprimir un cargo de Ayudante 1". (Ayudante) con 
S 160.- (6 meses) ...................... .. 

Part. 27: Crear un cargo de Ayudante Principal (Auxiliar) 
con $ 1 RO.- (6 meses) . . . .. 

Inc. l. - Item 3. - Personal de servicio 

Contaduría General y Tesorería.: 

Part. 7 bis: Cr.ear un .cargo do Ayudante S". (Mensajero) con 
$ 50.- (6 meses) ... 

INST. Y OTRAS DEPBND. DEL REC'fORADO. 

Insti. de Comunicaciones y Trans!lortes: 

Part. 49: Suprimir un cargo de Auxiliar 4". (Encargado de 

" 

" 

" 

1.080.-

1.500.-

960.-

960.-

1.080.-

300.--

Sección) con $ 300.- (6 meses) . . . . . . . . . . . . , 1.800.-
Art. 2°. - Contaduría de acuerdo a lo establecido en el Decreto No, 

14.632, antes recordado, procedeTá al reajuste de las cifras del · Presupues
to General de la Universidad para Hl44 ,.incluyendo la presente modifica
ción, la que sl)rá elevada al Poder Ejecutivo de la Nación a sus efectos., 

Art. 3". --Comuníquese. - Fdo.: LTSARDO NOVILLO SARAVTA. 
Ernesto Gavier, Seéretario General. 

Córdoba, 1o. de julio de 1944. - Vista la nota fecha lo. de junio pró
ximo pasado d,él señor Interventor de la Pacultad de Ciencias Médicas, por 
la que solicita 'diversas modificaciones en el Presupuesto del corriente año, 
para mejor Pdecuarlo a las necesidades de su desenvolvimiento; a mérito 
de lo informado por Contaduría bajo el N". 417, con fecha 14 del mismo 
mes y de lo dispuesto en el art. 197 de la Ley 11.672 y en el Decreto del 
Poder Ejecutivo de la Nación No. 14.6:12, de 26 de noviembre de 1943., 
el Interventor de In Universidad Nacional de Córdoba, en uso de ntribu
eiones propias, 

!CESUELVE 

Art. 1 ~.-Modificar el Presupuesto del corriente mio de la }'acuitad 
de Ciencias Módicas, en la siguiente forma: 
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FACULTAD DE M.EDICINA. 

Itero Personal nocente - P?.rt. 28 

1-Suprimir un cargo de .Tefe Sección Investigaciones Insti· 
tuto Anatomía (9 meses) con $ R50.- . . . . . . . $ 'p-150.-
Crear, en su reemplazo, un c¡¡,rgci ile Ayudante Técn.ico 
Instituto Anatomía (9 meses) con $ 350.- . . ,''~:~;15,W,".'1 ', 

Itero 1 - Pers. Adm. ~r Técn. Prof. - Partida 19: 

2- Suprimir un cargo ile Auxiliar 4·<>. (Auxiliar Enseñanza) 
co:ri $ 300.- ... 
Crear en su reemplazo, un cargo de Auxiliar 4"." (Secreta
rio Recista y Taquígrafo Facultad), con S 300.- . . . . .. 

INSTITlJTO DE MATERNIDAD. 

· Item 1 - Pers. Ad:m.. y Técn. Prof. - Partida 12: 

3- Suprimir un cargo de Auxiliar 8°. (Regente J~aboratorio 
y Farmacia) con $ 200.- ... 
Crear en su memplazo, un cargo de Ayudante 8" Sub 
jefe de Laboratorio y Farmacia) con $ 200.- ... 

$ 3.600,.-

" 
3.600.-

$ 2.400.-

" 
2.400.-

Art. 2Q.- Efectuar también la siguiente modificación, a partir de la 
fecha: 

INSTITU'l'O DE TISIOLOGIA 

Item Personal Docente - Parts. 7 y 8: 

4- Supresión en los cargos de Jefe Bacteriología y Químico, de la de
signación '' full-time '', con disminución de las asignaciones de $ 700.
a $ 400.- cada uno. 

Art. 3<>.- Contaduría, de acuerdo a lo establecido en el Decreto No. 
14.632, antes recordado, procederá al r.eajuste del Presupuesto General de 
la Universidad para 1944 ,incluyendo la presente modificación, la que se
Tá elevada al Poder Ejecutivo de la Nación, a sus ef<,ctos. 

Art. 4o. - Comuníquese. - Filo.: LISARDO NOVILLO SARA VIA. 
Ernesto Gavier, Secretario General. 

Córdoba, 7 de julio de 1944. - Visto el pedido formulado por un grtr·· 
po de estudiantes pertenecicmtes a las distintas Escuelas de la Universidad, 
en el sentido de que se les cónceda exámenes en el presente mes de julio 
a fin de rendir una mat!)ria que agcurlan para la obtención del respecti
vo título profesional, 
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'l'eniendo en cuenta que en el presente mes se form::crán mesas exn
m.inadór.as para los estudiantes que en la época anterior de marzo han ~s
tado bajo banderas, (·o m o así tnm hii\n para loB s(lnjnaninos damnificados 
por el sismo registrado el 15 de enero último en la Capital de su pro
vincia; atento a lo que por las circunstaneias conocidas, en diciembre de 
1943 hubo un solo turno de exámenes, y lo níanifestado por el DepartaÍncn
to (b Instrncción Pública de la Nación <en d proveído ile fecha :10 de 
junio próximo pasado, circunstancias todas que aconsejan acordar lo p<>
didó, por esta vez, <.:on carácter excepcional, el Interventor de la ·uni
versidad Nacional de Córdoba, en uso de atribuciones propias, 

R,ESUELVE: 

Art. 1°.- Ordenar la realización de exámenes para los ·alumnos que 
adeuden nn2 materin previa al título, los que se verificarán conjmit~:¡nen
tc con los establecidos en el Decreto Serie Al N·'. 176, do 21 do junio 
último. 

Art. 2 ··.-Autorizar 2 los seiíorcs Intervon,tores do las :B'acultades v 
Directores de Institutos v Escuelas, para que brocedan a fijar las 'fechS:s 
de inscripción a exámene.s y de convocatoria de los respectivos tribunales. 

Art. 3·".- Comuníquese al Ministerio do Justicia e Instru~éión Pú.bli
ca de la Nación, publíquese, etc. - :B~do.: LTSARDO NOVILLO SARA
YIA. Ernesto Gavier, Secretario General. 

Córdoba, 11 dr julio de 1944. - Visto el adjunto expediento Letra M. 
:N•'. 111, elevado por el señor Interventor do la Facultad de Ciencias Mé
dicas en nota de 37 do junio próximo pasado, rolntivo al concurso convo
cado para la pTovisión de cuatro plazas de médicos rentados en la misma; 
atento a lo 'infoTmado por el señor Interventor en la nota 110 referencia 
y a. los antecedentes acompañados y lo dispuesto en la Ley N'. 12.345, el 
Interventor de la Universidad Nacional de CóTdoha, en uso do atTihucio
nes propias , 

RESUELVE: 

ATt. 1°.- Designar médicos rentados en la li'acultad de Ciencias Mé-
dicas, a los doctores Juan B. Astini, J.'rancisco Valoro Oliva, Eugen1o Ro
mero Díaz y Armando Bustos. 

Art. 2".- Comuníquese; etc. - Fdo.: LISARDO NOVILLO SARA VL'\
Ernesto · Gavi<er. SecTetaTiií: General. 

(iórdoba, 12 do julio dn 194+. - La circunstancia de que el Colegio 
Nacional de Monserrat anexo debo ejercer, como Instituto Ofidal de la 
Universidad, el contralor de la labor que se desarrolla en los varios csta
b.lecimientos a él incorporados, te dos ellos con una numerosa po blació11 es
colar ,exige fijaT noTmas expresas que permitan realizar dichas tareas con 
nna sistematización mejor, para lo cual se ha procedido últimamente a 
cl,'Qa~ una nueva secretaría, que es indispensable para atender con mayor 
perfección )as exigencias crecientes del servicio. · 
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Con ese objeto y pl'oveyendo al propio tiempo a la mejor áplicaciójl de 
laJ? ~ol'denanzas del H. Consejo Superior de fechas 31 de mayo de 1933 y $ á,e 
febH)ro de 1939, sobre promoción de ahmmos de los Instittltos IncoTpbr'it.d~'l 
al aludido Colegio, y establecieni!o al , PiF el p,rocedimiento d,e reaJizar in~· 
pecciones periódicas en los mismos, concordantes .con 1~ ·pre~crlpto. en .los ar
tículos pertineiltes del capítulo XIII del Reglaménto de este último estable
éimümto, el Interventor de la Unive'rsid:id Nacional rle Córdoba, en uso de sús 
tttribuciones propias, 

RESUELVE: 

Art. 1 o. - Las inspecciones de los Colegios Incorporados ( Art. 14 7 del 
R. V.), a cargo de l.os. pmfe~otes del (Jolegio Nacioilal de Monseuat, 1úilmtras 
:ho se CJee un cuerpo espeCial de inspectorllS, funCioill:uáii del siguiente mo'd.o: 

a) 

'b) 

-e) 

-d) 

.e) 

f) 

En la primera quincena de rrta1·zo de cada año el Rectorado del Co~e
gio designará, con aprobación del Rector de la Universidaü, los profe
sores encarg·aáos de practicar la inspección én cada uno de los Institutos 
IneoTporados. 

La inspección de cada asignatma será he<lha por los profesOl'es de 
la misma materia del Instituto Oficial. 
Las funciones de la Inspé<;ción se considera11. eaTga docente. El pro:Í'é· 
SOl' designádo llO puede ri:nluilCial' sin CaUsR jÜstificada a j\J:icio O() la 
Superioridátl. La inspección no es causa de justificación de la inasisten-
cia a clase. · 

!~~s profesOJ;e,s, ~nsi,Je,ct~r~s ~eberál!.soncunü: a los ~stable!'jmient,os res
pecti:vos una v:ez por lo 'menos cada birtn~stre, firmando el libro de asis .. 
tenda de profesores del Colegio Incorporado. 
Una vez al a.ño por lo menos darán cumplimiento a la exigencia pres
cripta en el Ai't. iB, sea en la prueba escrita del tema del día o en la 
del examen bimestral. 
Los pro~esores inspectores darán cuenta anualmente, antes del 8 de. no
viembre, del 1:esultado de la misión encomenditda en d formulario es
pecial que confeccionará el Recto m do del Colegio. 

En el caso de efectuar cualquier observación que incidiera en el 
funcionamiento de la incorporación del Instituto inspeccionado, el pro
fesor inspectoT la dHrá a conocer al Redorado del Colegio de Monse
rrat dentro de las 24 hQras y por escrito. 
El incumplimiento por parte del profesor inspector de las obligaciones 
establecidas en esta reglamentación lo, hará pasible, la primera vez de 
uná multa de cincuenta pesos y la reincidencia producirá la suspénsión 
dPl profeRor. 

Art. 2°. - El Rector y el Vicenector del Colegio de Monserrat son ins
pectores 11atos con todas las atl'ibuciortes de esta Reglamentación . 

.Art. 3°. - Los Colegios Incorporados usm·án pa1·a calificar a los alum
nos el mismo tipo de formularios del Colegio Nacional de Monserrat. 

Se usará una hoja para cada bimestTe y materia. 
Art. 4°. - Los Colegios Incorporados presentarán diez oías antes de la 

iniciación de los bimestres, el juego correspondiente de formularios, cti~ la 
nómina completa de los alumnos para que sea sellado y firmado por la Dh·ec-
-ción dül Colegio Nacional de :M:onsenlit. ' · 
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Esto;> formularios autor1zndos son el tloeumento original de la promoción 
de los alumnos y a· la terminación de cada bimestre, debidamente llenados y 
firmados, deberán ser devueltos al Colegio Nacional de Monserrat, bajo· reeibo-
para ser archivados. ··· 

Los Colegios incorporados, co1íserv.ltrán copias, para sus registros. 
Art. 5°. - Los .formularios contendrán el número necesario de casillerOS' 

pam las clases de ca,da bimestre; arriba de cada columna se indicará la feclia 
de la clase y al pie el número de -alumnos ·.calificAdos y 'el de· inásisten:tes."- Si 
hay lección escrita del tema del día se dej a1·á la anotación correspondiente
para poner en la columna de la fecha respectiva las notas de aplicación dis
cernidas. 

Tendrán además, las siguientes columnas especiales: una para el términ¡¡. 
medio de calificaciones .obtenidas en el bünestre de acuerdo al Art. 108 déi 
R. V.; y otra para la nota: del examen bimestral, y una tercera, para el pro'
medio de las dos anteriores, o sea ''la calificación bimestral'' de cada asig
natum que define el Art. 108. 

Diariamente se debe anotar el número de inasistencias a clase de cada. 
materia en que haya incurrido el estudiante en el bimestre. 

Al dorso tendrá caBillas especiales para anotar las sanciones disciplina
rias que apliquen los profesores, con indicación de fechas y causas o motivos 
de las mismas. 

Art. 6°. - Todas las anotaciones en los formularios establecidos en el 
Art. 4°., serán escritas sin excepción, personalmente por el profesor respectivQ 
y con tinta. Los promedios y las cifras totales de inasistencias serán calcu
ladas y· escritas por el profesor. 

Art. 7". - Las calificaciones diarias y la asistencia, como las anotaciones 
sobre conducta, serán hechas en la misma forma durante el desarrollo de las 
clases respectivas y con noticia inmediata del ·alumno. Del cumplimiento de to
dos estos requisitos y de la veracidad de todas las anotaciones es responsable
directo el profesor. 

Art. 8°. - La Dirección del Colegio Incol'porado usaTá un formulario más,. 
también sellado y firmado, igual a los anteriores, para el registro de inasis
tencias, que deberá llevar al día y coincidiendo en todo con las anotaciones 
computadas en cada materia el respectivo día. 

Estos formulariQ§ llamados de ''asistencia'' también serán devueltos 'y 
archivados en el Colegio~ Nacional de MonseTTat. En él constarán los resúme
nes de inasistencias justificadas y no justificadas, debiendo· estar de acuerdo
con los registr!>s donde los padres de los estudiantes justifiquen la,s il).asisten
eias de conformidad a disposiciones reglamentarias. 

· N o podrán tener tachaduras ni enmiendas que no sean salvadas por el 
profesor con indicación del motivo y bajo fiTma. Cuando estén debidamente 
llenadas para ser devueltas al Colegio Nacional de Monserrat, serán firmadas 
por el profesor y la DiTección. 

Art. 9°. - Los Colegios Incorporados llevarán libros de registro de asis
tencia y temas, para profesores, iguales a los del Colegio Nacional de Monserrat. 

Art. 10°. - Las lecciones escritas del tema del día y las de pruebas bi
_mestrales se harán en papel especial, sellado por el Colegio y firmado por el 
profesor durante el desarrollo de la misma. 

Serán archivadas prolijamente hasta el año siguiente, y constarán en 
ellas,. visiblemente, las correcciones e indicaciones de errores que noten 108' 
profesores como asimismo la calificación discernida. 
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Art. 11<'. - Los profesores de los Colegios Incorporad:os, por intermedio 

de la Dirección elevarán, con la debida anticipación, al Rectorado del Colegio 

N¡wional de Monserrat la seTie de temas para cada examen bimestral de acuer

do a la parte del programa desarrollado. El Rector del Colegio remitirá bajo 

sobre cer.rado los temas elegidos, los que serán entregados diariamente al Co

legio respectivo. · · 
Art. 12". - Se fijaTá con anticipación y se comunicará al Colegio Na~ 

cional de Monserrat el horario de los exámenes bimestrales. 

ATt. 13°. - Pueden los profesores inspectores, en los días de inspección, 

disponer que se realicen pruebas escritas ''del t.ema del día'', que firmarán 

con el profesor .. del Incorporado. Pueden asimismo asistir al desarrollo de las 

pruebas bimestrales y proceder en la misma forma. Si examinadas después 

cualquiera de estas pruebas hubieran diferencias notables de criterio y con las 

calificaciones anteriores, el profesor inspector deberá comunicar al :Rectorado 

del Colegio Nacionál de Monsérrat para que hag·a la investigación:· correspon

diente. Lo mismo en las clases oTales. 
Art. 14°. - Los profesores que inspeccionen los Colegios Incorporados de 

acuerdo con las disposiciones vigentes deberán verificar el cumplimiento de es

tu reglamentación y dar cuenta inmediata al Rector ·del Colegio de Monserrat 

si notaren infracciones. 
Art. 15°. - En dibujo el pTofesm inspectol' pTocedeTá analógicamente con 

lo establecido en el artículo Hl". 
ATt. 16°. _:_ El Secl'etario del Colegio Nacional de Monsenat, verificará 

bajo su responsabilidad, que los prG>medios anuales que figmen en las actas 

ele exámenes finales, sean los resultantes ele los promedios bimestrales. Veri

ficaTá asimismo que los alumnos promovidos por' promedio, reúnan los requi

sitos establecidos en el Reglamento del Colegio para gozar de ese beneficio. 

Art. 17°. - El Rectorado del Colegio de Monseuat adoptará. todas las 

medidas necesarias para el cumplimiento ele esta reglamentación. 

Art. 18". - Derógase toda disposición que se oponga a la presente regla

mentación. 
Art. 19°. - (Transitorio. Esta reglamentación regirá para el presente año 

escolar de 1944, desde la iniciación del tercer bimestre. Los Colegios Incorpo

rados remitirán al Colegio de Monserrat, debidamente llenados y f1nnaclos los 

reg:istrQs ele calificaciones a que se refiere el Art. 154 correspondientes al 1°. 

y 2°. ·bimestres. 

Córdoba, 14 de julio qe 1944. - Para proveer cargos vacantes en la 

Dirección GeneTal ele Educación Física, el Interventor de ht Universidad 

Nacional ele Córclo ba, 

RESUELVE 

Art. 1°.- Designar a partir del 1". del conicntc, A;; ud. 8o. ( Instruc

tor de Basquet), al señor Germán Schoeder; y "\yud. 8". (Instrudor do 

atletismo), al señor Francisco ~1artino. 

Art. 2°.- Designar Instructor de Box, con carácter '' ad honorem' ', 

al señ.or Jesús Zárate. 

Art. 3".- Comuníques. - J<'do.: L ISARDO NO\ ILLO SARA YIA. Er

nesto Gavicr, Secretal'io General. 
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Córdoba, 18 de julio g.e 19)4. - Vista la nota fe-cha 11 del cDrrümte, 
dé lá Facultad de Derecho y Ciéncias Sociales ,por 1a 'que sugi!mi la 'Mn·· 
ve-niencia de contemplar en una resolución de carácter general, lo relativo 
al tiempo de validez de los derechos arancelarios abonados por estudiantes 
qu'e se han enc~ntr'a:do hafíta el. presente o se encuentran aún incorpora"dos al ~jército en calidad de ofkiales d0 la reserva, el Interventor de la Uriié 
vei·sidad Nacion\1.1 de Córdoba, 

RESUELVE; 

.Art. 1 ~.-Disponer que lo ref~nmte a v-alidez de derechos arancelarios 
de los alumnos que se hallan en las condiciones precedentemente ind!ea
das, ISea considerado en los eas.os particulares y de conformidad a los an
teced'ent~ sumilli.stra(ios • 

.Art. 2°.- Comuníquese. 1M o.; LISARDO NOVILLO S.ARA VIA. 
Ernesto Gavier, Secretario General. 

Córdoba, 20 de julio de 1944. - Para proveer dos horas de Enseñan
~li. Religiosa vacantes en la Escuela SupeTior de Comcrrio, el InteTventor Interino de la Universidad Nacional de Córdoba 

RESUEL.VE; 

Art. ".- Desig1¡ar profesor de Religión, con carácter interino, en dos 
hor!J;~, en la Escuela Superior de Comercio, al señor .Alberto Chaves, a 
p¡¡,:¡:tir~ d(ll 15 de mayo próximo pasado, por estar ptestand:o s&Tvici:os des
d~ esa fecha . 

.Art. 2°.- Comuníquese. Fdo.; PABLO MARI CONDE. Ernesto Gavicr, 
Secretario General. 

Córdoba, 20 de julio de 1944. - Vista la nota fecha de ayer del se
ñor .Rector del Colegio Nacional de Monserrat anexo, por la que eleva 
la renuncia presentad!.!, por el s.eñor profesor de Castellano de dicho es-, tablecimiento, Dr. Lis:u:d_Q Novillo Saravia, el Interventor Interino de la 
Universidad Nacional de Córdoba, 

) 

RESUELVE; 

.A.rt. 1°.-Aceptar la renuncia presentada por el Dr. Lísardo Novillo 
Saravia del cargo de profesor de Castellano en el Colegio Nacional do 
Monserrat anexo, dándosele las graciaK por los importantes Kervicios pros .. 
tados . 

.Art. 2°.- Comuníquese. Fdo.: PABLO MARICONDB. J~rnesto Gavier, Secretario General. 

Córdoba, 20 de julio de 1944. - Para proveer once horas de Castella
no en el Colegio Nacional de Monserrat anexo, vacantes por renuncia del 
señor profesor Dr. Lisardo Novillo Saravia, a quien le ha sido aceptada la misma por decreto Serie AI. N'". 199, del día de la fecha, atento a lo 
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informado por el Rectorado de dicho estable0imiento en su nota do fechli .B_~ ayer1 en la que expresa que1 por licenC-iw .del :titular, dictan en el. cá~ 
rácter de suplentes esa asignatura desde la iniciación del curso eséola'r los 
:señores profesores Dres. Alberto Novillo Saravia y Róberto Peña, el Iri: 
terventor Interino de 1~- Universidad Nacional de Córdoba, en uso do atri
buéi<:mes propias) 

RESUELVE: 

Art. 1"'.- Designar con carácter interino, en el Colegio Nacional de 
Monserrat auexo, profesores de Castellano·: en seis horas, al Dr. Alberto 
Novillo SaTavi3., y en cinco horas, al D1;. Robm·to Peña. 

Art. 2°. -,-Comuníquese. Fdo.: PABLO J\fARICONDE. Ernesto Ga vie1·1 Secretario General. 

Córdoba, 2.5 de julio de 1944. - Vista la nota fecha 28 de junio pró. 
ximo pasado de la Escuela de Ciencias Económicas, por la que eleva la 
solicitud del señor Steno Walfredo Luis .Merlini, Contador Público Nacional 
egresado de la E'scuela "Domingo G. Silva" Gle Santa Fé, en la que pide 
su ingreso al quinto año (curso del Doctorado) y concesión de materiás 
aprobadas en la Escuela de referencia. Atento al informe favorable d"eí 
señor ~J?~rector del ~s~ablecimiimt,o y lo res.u,elt~ ~p0r el H,. _Conse'jo Superior -en seswn del 2 de JUho de 1943, en el caso analogo dei senor Leo Vaamon
(!c ,el Interventor de la Universidad N•acional de CMcloba, 

RESUELVE: 

Art. 0
.- Acordar~ la equivalcneia "SB'licitai'l& en las siguientes materias: 

Derecho Civil 1". y II<> cursos; Matemáticas J<> y U<> cursos; Der(l'c}J.o Co
mercial l" y IIo' cursos; Economía y Técnica Bancaria (Banco y Bolsas); 
J~conomía Política Jo y II" cursos; Finanzas 1'01 y no cursos y Administra
eión y Contabilidad General; y conceder el ingreso al· quinto año (curso 
del Doctorado). 

Art. 2°.- Comuníquese. - f'do.: LISARDO NOVILLO SARA VIA. 
Etnesto Gavier, Secretario General. 

Córdoba, 25 de julio de 1944. - A mérito ele lo dispuesto por el Art: 
12 dé! Reglamento ele la Caja de Subsidios y Seguro de Vida del Emplea·· 
do Univérsitarío, y para integrar la Junta ele Administración de la mis
ma, el Interventor ele la Universidad Narional ele Córdoba, 

RESUELVE: 

Art. 1°.- Designar vocales ele dicha Junta, por un período reglamcn. 
tario y con anterioridad al 22 dA >1 bl'il ppdo., a los señores Profesores Dr. 
Humberto Dionisi e Ing. Alfredo García Voglino. 

Art. 2°. ~Comuníquese. - f"do.: LIRARDO NOVILLO SARA VIA. Er
nesto Gavier, SecretaTio General. 

Córdoba, 28 de julio ele 1944. - Visto el Decreto Serie AI N". 134, 
de 15 ele mayo ele! corrümtc año, por el que se designan profesores de Re 
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ligión en el Colegio Nacion:jJ de Monserrat anexo, y en la Escuela Su
perior de Com(,Jrcio, en el que se ha consignado por enor e:! nombre del 
Dr. "Santiago "Chaves ", en vez de- "Alberto Chavesn, el Interventor de-
la Universidad Nacional de Córdoba, · 

RESUELVE; 

Art. 1°.- Rectificar el mencionado Decreto Serie A IN". 134, de fe
cha 15 de mayo próximo pasado, estableciéndose que el Profesor nom
brado'en Religión, <;uatro horas, en el Colegio Nacional de Monserrat ane
xo y en dos horas en la Escuela Superior de Comercio es el doCtor Al
berto Chaves. 

Art. 2'".- Comuníquese. - Fdo.: LISARDO NOVILLO SARAVIA. Er
nestG> Gavier, Secretario General. 

Córdoba, 29 de julio de 1D44. - Atento a que en virtud de la auto
rización dispuesta por el Decreto Serie AI N°. 1T6, de'21 de junio próximo 
pasado, de esta Intervención, se ha 1•ealizado en la quincena que termina 
un t11-rno especial de e·xáanenes para los estudiantes sanjuaninos damni:fi
C·a.do's por •el terremoto que asoló la Giudad· do San .Juan en el mes de 
enero último, circunstancia que ha permitido a los mismos regularizar 
su situación del curso escolar anterior; y teniendo en cuenta también las 
diversas peticiones formuladas ·por estudiantes do las distintas Faculta
des, en el sentido de que se' les permita la inscripción como alumnos regu
lar~s en el curso inmediato superior, el Interventor de la Universidad 
Nacional de Córdoba, 

RESUELVE; 

Art. 1'".- Disponer que las Facultades, Escuelas e Institutos inscri
ban en el carácter de regulares a los ·estudiantes sanjuaninos que se Ón
cuentren en condiciones reglamentarias por haber rendido exámenes en el 
expresado turno especial, haciéndose presente que, la realización de los 
trabajos prácticos respectivos, en el número exigido para conservar dicho 
carácter ,quedárá co;¡1dicionada a la posibilidad de los sefróres profesores 
para 1:ecibirlos, err F~zón del tiempo que resta para la terminación del 
año lectivo. 

Art. 2"'.- Comuníquese. - Fdo.: Ll~ARDO NOVILLO SARA VIA. Er
nesto Gavier, Secriltario General. 

Córdoba, 29 de julio de 194±. - Vista la eomunicu.eión del día de lrt 
fecha del señor D~rector de ~a Escuela Superior de Comercio, por la que 
comunica que los señores Presbíteros Dres. Juan Carlos Arambum, Ray
mundo :Martínez y Domingo A. Bonaparte, designados profesores de Re
ligión por Decreto Serie AI N'0 , 134 de 15 de mayo pTóximo pasado, han 
manifestaao su imposibilidaq de hacerse caTgo de esas funciones, el Inter-
ventoT de la Universidad Nacional de Córdoba, · 

RESUELVE; 

Art. 1°.- Designar en la Escuela Superior d¡c Comercio, profesoTes de 

AÑO 31. Nº 3 JULIO-AGOSTO 1944



-1003-

Religión, en dos horas a cada uno, al Presbítero Leocadio .M. Alvaroz, H. 
P. Fray Rubén González y Dr. Osear Ruíz, con c.arácter interino. 

Art. 2°.- Comuníquese. - Fdo.: LISA1mO NOVILLO SARA VIA. Er~ 
nesto Gavier, Secretariú General. 

Córdoba, 1° .de agosto de 1944. - Vista la nota fecha 26 de julio del 
corriente año ,del señor Director de la Escuela Superior de Comorci(), por 
la que eleva la renuncia presentada por el Teniente (S. R.) A]fredo :Th([_o
rra al cargo de Profesor de Ejercicios J?ísicos, en tres horas, en esa Escue
la ,y atento a la causal invocada, el Interventor de la Unive1'sidad Na<\Í()
nal de Córdoba, 

RE.SUELVE: 

Art. 1°.- Aceptar la renuncia dB referencia, presentada por el Te
niente (S. R.) Alfredo Morra, dándoselo las gracias por los servirios pres· 
tados. 

· Art. 2°. -Designar en su reemplazo, con carácter interino, profesor 
i1e Educación Física, tres horas, en la Escuel¡¡, Superior de Comercio,. al 
señor Miguel ,Tuárez Echegar::¡,y. 

Art. 3°. -Comuníquese. - l!'do.: LISARDO NOVILLO RARAVIA. Er
nesto Gavier, Secretario General. 

Córdoba, 5 de agosto de 1944. - Vista la nota fecha 26 de julio pró
ximo pasado del s&ñor Delegado-Interventor de la Facultad de J;>erocho y 
Ciencias Sociales, por la que eleva en copia legalizada los decretoB núme
ros 27()1 y 2762 ,dictados el 24 ilol mismo mes, y por los cuales so ha re
suelto establecer €n forma autónoma la enseñnnza de "Práctica Notarial'"', 
en la Escuela de N<otariadó, y modificar las condiciones de ingreso a-.di~ 

cha Escuela, respectivamente, y ntentos a los fundamentos dados en los 
considerandos ii_e los decretos citados~ <1l Inte.rventor ·de la Universidad Na• 
eional de Córdoba, en uso de atribuciones propias, 

RESUELVE: 

Art. 1°.- Aprobar los decretos número$ 2761 y 27ü2, dB 24 do julio 
próximo pasado, dados por· el señor DelegadG,Interventor de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales. 

Art. 2°. ~Comuníquese, insértese cm el Libro de Acuerdos y Orde
nanzas, etc. - Fdo.: LIRARDO NOVILLO RARAVIA, Interventor. Er· 
nesto Gavier, Secretario General. 

Córdoba, 7 de agosto de 1944. - Vista la nota del señor Profesor Dr • 
• T osé Clemente Lascano, por la que presenta su renuncia del cargo de D.e, 
legado Interventor Q.e la l!"'acultad de Ciencias Médicas, para reintegrarse 
a sus tareas profesionales. 

La cooperación patriótica, eficiente y desinteresada prestada por ei 
señor Profesor nombrado en las aludidas funciones, con singular dedica-
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-cwn al servrcro del :¡:nstituto y de la obra en que esta Illtervención se ha
Ha empeñada, deciden al suscripto a reiterar al mismo la necesidad de co:ÍÍ.
tii:mar, en el carg(¡; cónfo'rme a las raz'ones verlJáles,, que, -8{) le han ex
puesto; por ello, el Interventor de la Universidad Naeioilal de Cordoba, 

RESDELV]);: 

Art. 1°.- Rech,azar la renun<?ia presentada por el Dr. José Cleinente 
Lascano del car¡;o de Delegado-Intervento~: de la Faeiiltad de Ciencias Me
dicas. 

Art. 2°. - Comuníquese. - Fdo.: LISAR:bO NOVILLO SARAVIA, In
terventor. Ernesto Gavier, Secretario General. 

Córdoba, 7 de agosto de 1944. - Vista la nota presentada con fer:ha 
r26 del mes prpúmo pasado por un grupo de estudiantes de la Escuela de 
Notariado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, elevada por el 
sefiór Del<lglido Interventor de la misma con informes de, fechas 27 y '28 
del mismo, m<ls, referente al Decreto dado por dicha Facultad el 24, de 
julio últhno, qisponiendo organizar en forma autóriorha la tmscñanza de la 
asignatura Práctica N'otiuial; a mérito de lo expresado por el seño:v Dele: 
gado lilterv(J¡;itor y que esta Intervencik.;. 'hit resué'lfra api'Übar ef inc:rldo
nad9 Decretq por estimarlo ajustado a las necesidades de la enseñanza y 
al exacto <f9mplimiento del Plan de Estudios en, vigor, el Interventor de 
la Universidad Nacional de Córdoba, 

RESUELVE: 

Art. 1°.- Mantener lo establecido eli el Decreto N°. 2671, de julio úl
timo, del señor Délegado Intei·ventor de la Facultad de Derecho y CienCias 
Socialt:~_s, aprobado por Decreto Serie Al. N°. 210, de 5 del corriente. 

Art. s~.-Autorizar al señor Delegado Interventor mencionado, para 
que resuelva la situación de los peticionantes como lo sujiere en su infor
me del 27 del mes próximo pasado, en lá foí·ma que estime más conve, 
niente, si!ompre que ~ mantenga la separácion de las asignaturas Regis-' 
tros e Instrumentos Públicos y Práctica Notarial, a fin de que se cumpla 
la integ,riq~d del plan de estudios vigente. 

Art. 31.-ComurtíqU(ise. - Fdo.: LISARDO NOVI:LLO SARAVTA, In
terventor. Ernesto Gavier, Secretario General. 

Córdoba, 8 de agosto de 1944. - Vistas las notas presentadas por 
alumnos saniuaninos de bs distintas Facultades y Escuelas de la UniveT" 
sid.ad, quienés manifiestan que han regularizado 'sus estudios en el turno 
espec:ial de julio próximo pasado, por lo que se encuentran en condiciones 
de matricularse en el curso inmediato superior respectivo; y que no habien 
do gozado de la exención de derechos arancelarios concedidos por el De
cre:tii Serie Al N'0

', 87, de 23 de marzo último, solicitan se les acuerde ese 
be!leficio eli esta oportunidad. Teniendo en. cuenta de que el Decreto de 
re:j;erencia ha sido fundado en la necesidad de contemplar la falta de re
~lJrsos de los estudiantes sanjuanhios damnificadbs por el sislno del 15 

AÑO 31. Nº 3 JULIO-AGOSTO 1944



/ 

-:-100~-

de enero del corriente ailo, el Interventor de la Universidad Nacional de 
\ Pordoba, 

RESUELVE: 

Art: 1".- Eximir del pago de los dérec(lqs ara,ncelarios de matricula 
a los alumnos sanjuaninos que se inscriban en la presente época, acorda-
da por Decreto Serie Al N°. 207, en ·l(IS Facultades y Escuelas, siempre 
que no hubieren gozado de estos b¿110fieios en la época anterior de ma
trícula. 

Art. 2°. -l<}stablecer de que la e_xención do que se trata caducará a 
la finalización de los exámenes fiel mes de marzo de. 1945. 

Art. 3".- Comt~níqJiese. - Fdo.:. LISARD.O N•OVILLO SARAVIA, In
tei·ventor. Ernesto Gavie:r;, Secretario General. 

Córdoba, 10 do agosto de 1944. - Vista la nota fecha G del corriente 
del señor Pro;fesor Dr. José Clemente Lascano, por la que hace saber que 
habiendo recibido de la Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones Civiles 
la comunicación de su jubilación, debe retirarse de la Cátedra en cumpli
m1iento de lo que se dispone en la Ordenanza de 29 de diciembre de UÍ33.; 
y CONSIDERANDO: 

Que el retiro del mencionado Profesor produciría un serio perjuicio a 
la enseñanza a esta altura del curso escolar, como así mismo a las demás 
funciones que le están confiadas; 

Que los alumnos de la asignatura a su cargo ,en presentaci~n efectJia
da ante el suscripto, expresan su anh~Jlo de prosegl}.ir los e.studios inicia
dos bajo su orientación y dirección hasta terminar el programa, cor;res
pondiente; 

Que el señor Dr. Lascano desempeña en la actualidad el cargo de De
legado-Interventor de la Facultad de Ciencias )Y.fédicas ,por lo que corres
ponde que el SJIScripto decida sobre el particulú. 

Por ello, y a 'mérito de lo dispuesto en el artículo 55 del Estatuto y 
Dn la Or"denanza de 29 de diciembre de 1933, el Interventor de la Univer
sidad Nacional de Córdoba, en uso de atribuciones propias, 

RESUELVE: 

Art. 1°.- Autorizar la continuación en sus funciones del señor Profe
~or Dr. José Clemente· Lascano, en los términos prescriptos por el art. 55 
del Estatuto. 

Art. 2°. - Comuníquese. - "'E'do.: LISARDO NOVILLO SARAVIA, In
terventor. Ernesto Gavier, Secretario General. 

Córdoba, 12 de agosto de 1944. - La Consagración de la Arquidiócesis 
al Inmaculado Corazón de María, es un trascendental acontecimiento reli
gioso ,que toca profundamente :ll espíritu del' pueblo de Córdoba ,cuyos 
arraigados y tradicionales sentimientos católicos celebran con íntimo re
gocijo un acto do tanta ~iguificación; la Universidad, que debe su cre:j.
ción a-, la in~piraeión de un Obispo ilustre, tie~e cori1o preciado galardón 
estar colo:cada bajo e1 patro~inio de la Virgen Santísima, bajo la advoca
ción de su Concepción Tnmaculada y honra a la Madre del Redentor en 
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la ceremonia anual que tiene instituída en su homenaje por los claustros 
más antiguos. Su participación <Jn las solemnes realizaciones organizadas 
con aquel motivo exteriorizará, en consecuencia, el" eco auspicioso que en
cuentra en su seno la celebración de referencia. 

Por ello, el Interventor de la Universidad Nacional de Córdoba,· 

RESUEJ:.VE: 

Art. 1°.- Adherir a los actos de la Consagración de la Arquidiócesis 
d.e Oórdo ba al Inmaculado Corazón de María, e invitar a los señores Dele
gados Interventores, Profesores, personal administrativo y estudiant!)s de 
las di!jtintas Facultades.. Escuelas e Institutos de la Universidad, a con· 
currir a la solemne procesión que, con ese motivo, se verificará el pró
ximo martes 15 del corri11nte a las 16. 

Art. 2o: - Comuníquese. - Fdo.: LISARDO NOVILLO SARAVIA, In
terventor. Ernesto Gavier, Secretario General. 

Córdoba, 16 de ngosto de 1944. - Hasta tanto se provea a la renun
cia del cargo de Director del Instituto de Humanidades, presentada por 
el profesor don Emilio Gouirán, el Interventor ínterin{) do la Univcrsifl.atl 
Nacional de Córdo bn, 11so de sus atribuciones, 

RESUELVf~: 

Art. 1". -·· Disprmm; que se hagn cargo interinamente del mrmcionado 
Instituto, el señor Secret:;¡,rio Dr. Arturo García Voglinb. 

ATt. 2'.- Comuníque~o. - Fdo.: PABLO J\fARICONDB, Interventor 
interino. Ernesto Gavier, Secretario General. 

Córdoba, 18 rlo []gosto de 1944. -Vista la nota fecha 16 del corriente, 
de la. Facultad de Ciencias Ex:g:tas, Fís.icas y Naturales, por la que eleva 
el expediente relativo .a la.s actuaciones realiZadas, con motivo dnl concur-, 
so para la pr01'isión de .Jtt cÚe.dnv fi,tula·:r .de. ¡'Mecánica de los Fluídos'' 
y comunica qué, en uso de atribuciones y de acuerdo al resultado del men
cionado co.ncurso, ha resuelto formar la siguiente terna: 

1~.) Ingeniero Civil Eogelio Nores Martínez (por concurso). 
2°.) Ingeniero Civil Victorio Urciuolo. 
3'".) Ingeniero Civil Fernando Esteban. 
N'o teniendo observación alguna que formular de carácter estatuta

rio y reglamentario, y a mérito de lo dispuesto en el inciso 15 del artículo 
15 del Estatuto vigente, el Interventor Interino de la Uni,ersidad Na
cional de Córdoba, en uso de sus atribuciones, 

Rli:SDELVE: 

Art. 1~.- Aprobar la terna de referencia formada por la Facultad do 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, para la provisión de la cátedra ti·· 
tular de "Mecánica de los Pluidos". 

Ait. 2°. __:_Elevar las presentes actuaciones, en copias legalizadas, al 
Poder Ejecutiyo de la Nación, a sus efectos. 
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Art. 3°.- Comuníquese. - }'do.: PABLO MARICONDE, Interventor 
interino. Ernesto Gavier, Secretario General. 

INTERVENCION DE LA FACULTAD DE D~RECHO Y 

CIENCIAS SOCIALES 

DECRE.TOS DICTADOS. ltASTA EL 20 DE AG!)STO DE 1944 

Córdoba, 2 de junio de 1944. - Vista la presentación del señor Dr. don 
Emique Otero Caballero, de fecha 3 del corriente, <m la que solicita se le 
designe directamente profesor adjunto de Derecho Marítimo y Legislación 
Aduanera, en mérito de haber intervenido con anterioridad en un concur
so de oposición pa1·a proveer el carg:o de profesor titular de la misma 
materia, concurso en el cual, si bien no resultó vencedor, obtuvo una cla
sificación honrosa; y Rdemás, pam el caso de no prosperar el primer pe
dido, que se lo exima' de la adscripción que exige la Ol!denanza N•. 100 
como requisito p1·evio para la presentación a concurso de profesor adjunto. 
y CONSIDERANDO: 1"'·.) Que las pmehas ile concurso rendidas por el re
currente se realizaron en el año 1937, bajo la vigencia de disposiciones re
glamentarias que establecían condiciones distintas a las que hoy se exigen 
'para la designación de profesores. 2°.) Que el concurso mencionado tuvo 
como :llnalidad específica la designación de profesor titular de Derecho 
Marítimo y Legislación Aduanera, y una vez terminado el mismo y pro: 
visto el cargo con el concursante que resultó ganador, el Dr. OteÍlJ Caba
llero no solicitó en tiempo oportuno -vale decir, mientras permanecía en 
vigor la Ordenanza N''. 83- que se considerara la posibilidad de compu
tar como vá)idas las pruebas de sufícifmcia rendidas por él, a los fines de 
su designación como profesor adjunto.'' 3•.) Que con posterioridad, en no
viembre de 1938, la Facultad dicM una nueva ordenanza para la provi
sión de cátedras (Ord. N•. 92, modificada parcialmente por la N•. 100), 
la cual establece como requisito previo al concurso o pmeba de compe
tencia necesarios par:J, optar al cargo de profesor adjunto de cualquier asig
natura ,el cumplimiento de un período de 'adscripcfón que debe'' dUi·ar dos 
años (art. 4°. 0Td. citada). 4".) Que es indiscutible que habiendo variado 
~1 régimen de designación de profesores, en la actualidad no puede reco
nocerse como suficientes para el acceso al profesorado, pruebas de compe
tencia rendidas bajo el imperio del sistema anterior, pues la reforma in
troducida por la nueva ordenanza tiene como finalidad la de conseguir una 
mayor selección del personal docente, por medio de un sistema más am
plio de pruebas de idoneidad y consagración a la docencia universitaria. 
Que tratándose de una materia tan delicada y de interés tan fundamental 
para un instituto de enseñanza superior, resulta evidente que no podrían 
invocarse a este respecto derechos adquiridos. 5''.) Que la 1'>tc!lltad se ha 
pronunciado ya en sentido totalmente coincidente con el que aquí se ex. 
pone, en el caso análogo planteado en 1943 por el Dr.. Salustiano Pérez 
(véase Actas del H. Consejo Directivo, sesión del 5 de mayo de 1943). 
·6°.) Que no concurre por otra parte, ninguna de las circunstancias a que 
se refiere. el art. 9°. de la Ordenanza N°. 100. Por ello•, el Interventor de 
1a Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, . 
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RESUELVE; 

\ Art. 1°.- No hacer lugar a lo solicitado por el Dr. Enrique Otero Ca

ballero, y declarar que para optar .al cargo de profesor adjtmto debe suje

tarse a las. prescripciones de la Ordenanza No. 100 en vigor. 
Art. 2°.- Transci'Íbase en el LibJ;o do resoluciones, hágase saber y 

notifíquese al interesado. Entre líneas: o prueba. Valen. - FQo.: PABLO 

ThfARICONDE, Interventor. Ernesto R. Gavier, Secretario. 

Córdoba, junio 3 do 1944. - Ha fallecido el Dr. Saúl Alejandro Ta

bor!la, quie~ desempeñó en los años 1922 y 1923 el cargo de Consejero es

tudiantil en esta Facultad. ·siendo un deber de Ías autoridades ·honrár la 

memoria de los que han estado al servicio de la Facultad, el Interventor 

de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 

DECRETA; 

Art. 1~.- Adherir al duelo causado por el fall,ccimionto del Dr. Saúl 

Alejandro Taborda. ·C'. 

Art. 2°.- Invitar al persortÍÍ:Í. docente y estudiantes do la Facultad a 

concurrir al acto del sepelio. 
Art. 3·"' . .55Z'Enviar nota de pésame a la familia del extinto con trans

cripción del presente decreto. ·;:; 
Art. 4".- Trancríbase y á~se a la publicidad. - Fdo.: PABLO MA

RI CONDE, InterventQr., Ernesto R. Gavier, Secretario. 
~.~~~~~~- . ·• ' 

Córdoba, 6 de ju:gio;, de 1944. - Vista la invitación cursada a la l<'a

cultad por el Presidenté del Comité Ejecutivo del Segundo Congreso Agra

rio de Córdoba. CONSIDERANDO: la importancia do dicho Congreso, la 

vinculación que tienen los problemas que se debatirán en el mismo con ill[\

terias que se tratan en cátedras de esta Facultad, y la utilidad que puede 

reportar pam l!j, solución de aquéllos, los puntos de vista de los profes9res 

de esta Casa. El rnterventor de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 

llESUELVE: 

Art. 1'0.- Prestar la adhesión de la Facultad al Segundo Congreso 

Agrario de Córdoba. 
Art. 2~. ~Designar al señor profesor de Economía Política Dr. Lu

eas A. de Olmos, al señor profesor de Legislación Industrial y Obrera, Dr. 

Luis A. Despontín y al señor profesor de Legislación de Minas y Rural 

Dr. José D. Silva Argañaraz para que representen a la Facultad en el 

citado Congreso. 
Art. 3°.- Transcríbase en el libro de resoluciones y comuníquese. 

Fdo.: PABLO MARICONDE, Interventor. I<Jrnesto R. Gavier, Secretario. 

Córdoba, 6 de junio do 1944. - Atento que según el informe verbai 

de Secretaría ha vencido el término por el cual se llamó a concurso para 
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proveer el cargo de profesor titular de Derecho Civil (II curso) ·do la Escuel¡¡. de Abogacía. El' Interventor de la Facultad de De1recho de Ciencias Sociales, de conformidad con lo dispuesto por el urt. 20 de la Ordenanza N". 100, y en liso de sus atribuciones, 

RESUELVE 

1\crt. 1·". ~Constituir el Tribunal de coneurso que juzgará los. títulos de los aspirantes a la cátedra dE:J D. Civi) II, con los señores profesores í;itulares de Derecho Civil Dres. Pedro León, Horacio Valdé¡¡, Ernesto Cord!)ir0 Alvarez y Enrique :Martínez Paz y con el señor profesor jubilado de l,a misma :ma:teria Dr. Henoch D. Aguiar. 
Art. 2°.- Transcríbase en el libro de resoluciones, notifíquese a los miembros del ''J'ribunal y concursantes y hágase saber. - Fdo.: PABLO MARICONDE, Interventor. Ernesto R. Ga.vier, Secretario. 

Córdoba, 7 de junio de 1944. -- Visto el decreto No:. 2H1, por el cual se reorganiza el Instituto del Trabajo "Dr. Juan Bialet aMssé", que ha pasado a depender de la Facultad, y atento el decreto AI N". 154 del se .. fíor Interventor de la Universidad, po~: el cual se ha modificado el presu· puesto del corriente año en lo que se refiere al citado Instituto, el Interventor de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 

RESUELVE: 

Art. 1 "·-Designar Director ad-.. honorem del Instituto del Trabajo "Dr. Juan Bialet Massé'' al señor profesor adjunto de Legislación Industriai y Obrera, profesor Dr. Luis A. Despontin, que dicta actualmente, con éa-> rácter interino, la cátedra de dicha materia. 
Art. 2°.- Designar Secretario técnico-administrativo del mismo Instituto al Dr. Narciso Rey N ores, adscripto a Ja .. cátedra de Legislación Industrial y Obrera. 
Art. 3'".- Transcríbase en el libro de resoluciones y comuníquese. -Fdo.: PABLO MARICONDE, Interventor. E'rnesto R: .. · Gavier,~'Secretario. 

Córdoba, 7- de junio de 1944. - Visto que ha pasado a depender de esta Facultad el Instituto del Trabajo "Dr. Juan Bialet Massé", creado por la Universiilad Nacional de Córdoba; y siendo necesario reglamentar su funcionamiento, el Interventor de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales ,en uso de ·sus atribuciones, 

DECRETA; 

Art. 1".-El Instituto del Trabajo "Dr. Juan Bialet Massé", tenurá por objeto la investigación de los problemas jurídicos y sociales que se vinculen con el trabajo como actividad socialmente útil, y para los fines de su cometido realizará, entre otras, las siguientes actividades: 
a) Estudio de carácter monográfico sobre temas jurídicos y sociales que tengan relación con el derecho rlel trabajo. 
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b) Estudio y crítica de las iniciativas de legislación del trabajo, nacio

nales, provinciale~ y extmnjeras, pudiendo e>acuar· informes, con

sult¡¡,s y encuestas que se le formulen. 
e) Estudio y crítica de las decisiones judiciales, nacionales, provincia

les -y extranjeras, que se vinculen <J. la legisl(l.ción dél trabajo. 

d) Análisis y comentario bibliográfiéo -de las obt'as y artículos que se 

publiquen, de autores nacionales y extranjeros. 
e) Recopilación de informaciones, publicaciones ,etc., que sobre la ma

teria se pnbliquen, a los fines de su correspondiente e lasificaci-ón y 

utilización didáctica. 
f) Concur.rir, mediante la aut~rización correspondiente de la Fac1ütad 

a certámenes, congresos, conferencias nacionales, provincia-les y ex. 

tranjeras, en las que se traten temas que se vinculen con las :finali

dades del Instituto._ 
g) Mantener intercambio eon los organismos oficiales na<>ionales, pro

vinciales y. extranjeros, o iustituciones autónomas, como así también 

con l~ s similares de carácter universitHrio. 
h) Publicar en forma permanente, la labor desarrollada por el Institu

to, por la cátedra respectiva, como así tambi<"n, la b-ibliografía y 

demás informaciones. 
i) Organizar centámenes, cursos libres, realizar encuestas y demás ac-

tividades que se relacionen con el Instituto, previa autorización 

del De•cano. 
j) Healizar actividades 

los establecimientos 
una vinculación con 

de investigaciones en visitas o inspecciones en 
de actividades públieas o privadas, que tengan 
el trabajo. 

Art .. 2".- El Instituto será diTigido por el profesor de Legislación 

Industrial y Obrera de la I<'acultad, como función anexa a In c:itedra, y 

con carácter ád-honorem. 
Ari. 3"~.- Serán miembros del Instituto: 

a) Los profesOTes adjuntos de Legisla.ción del Trabajo de esta I<'acul

tad; los titulares y adjuntos de las mat<.Jrias afines do esta Facul

tad, los e:ualiJ¡; deberán ser designados por el Consejo Directivo¡ a 

propue11ta del D~cano. 
b) Los adscriptos a la cátedra de Legislación Industrial y Obrera de 

la mis'Ina Facultad, y los que se especialicen en estudios jurídicos y 

sociales y se vinculen con las finalidades del Instituto, debiendo ser 

designados en la misma forma determinada en el artirulo anterior. 

Art. 4".- Los egresados de la Facultad, los alumnos que sigan el cuT

so de Legislación Industrial y Obrera o hubiesen aprobado la matPTia y 

deseen colaborar en las funciones y actividades del Instituto, podrán soli

citar su inseTipción Pl Director del Instituto, para tal efecto. 

Art. 5".- El Instituto podrá designar miembros correspondientes con 

sede e,-, otrHs ciudRdes o centros científicos, a fin de obteúer la colabora

ción necesaria para el cumplimiento de sus funciones. Su designadón se

rá hecha por el Decano, a propuesta ilel Director del Instituto. 

Art. G'.- JiJl Instituto tendrá un secretario tócnüo.administrativo, que 

será designado por el Decano entre los profesores extraordinarios o ad

juntos o los aclscriptos a la cátedra de Legislación Industrial y Obrera. 

Este secretario recibirá el sueldo que le señale ol pn:supuesto. El resto 

del personal Rerá el que ÜPtermine el presupuPsto. 
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Art. 7°.- Trancríbase y comuníquese. - l<,do.: PABLO MARI CON
DE, Interventor. Ernesto R. Gavier, Secretario. 

Córdoba, 9 de junio de 1944. - Vista la presentación hecha por el Dr. Ernesto Cordeiro Alvarez, solicitando se le declare no comprendido 
dentro de la prohibición del art. 2". de la Ord. N10 • 100 del año 1938 hoy vigente; esto es, se de<Jlare eo'mpatible la acumulación de su antiguo car
go de profesor extraordinario de D. Civil Comparado!, con el actual de titular de D. Civil 4'0 .curso ,ambas de la escul:lla de Abogacía y CONSI
DERANDO: que el art. 2 de la ordenanza N°. 100 del año 1938, establece: • 'En lo sucesivo no se podrá acumular una cátedra titular y una suplencia 
tJ dos suplencias en la misma escuela o en distintas escuelas de la Facultad";-que el texto transcripto, hoy vigente, con la aprobación del Consejo Supel"ior hiciera de la Ordenanza respectiva ,en razón de lo precep
tuado por el Art. 57 del Estatuto Universitario, debe ser interpretado teniéndose en cuenta su c~rácter de reforma pedagógica del texto análogo del art. 1°. de la Ord. 76 del año 1925 ;[me~ ambas disposiciones -la 
derogada y la vig~nte- versan sobre la misma materia de incompatibi
lid~d de los suplentes e ~ntegran la historia pedagógica de la escuela de Abogacía. Dicho texto dice así: ''Un mismo profesor no podrá ser suplente, de dos cátedras a mimos que se trate de materias afines, o de partes de una misma materia"· Que del cotejo de ambos preceptos aparece manifiesta la mayor amplitud del vigente desde el año 1938, pues ·suprime 'la excepción que permitía acumular suplencias de materias afines 
{) de partes de una materia del precepto derogado del año 1925 para establecer, en cambio, una prohibición unitaria, que frente a este' 'Qambio iJ.Ue señala una évolución del sentido universitario en materia de incompatibilidades de suplentes, no cabe t(l:¡¡er como interpretación auténtica 
la resolución del H. C. D. que en abril de 1941, pronunciándose sobre la consulta del suplente Dr. Mauricio Yadarola, declara que la prohibición amplia y sin distinción, contenida en el art. 2". de la Ord. N". 100 se re
fiere sólo y únic.amente a materias distintas. Que tal interpretación, llamada auténtica, importa, a juicio del suscripto, una reforma del precepto prohibitivo y, por tanto,. una nueva disposición, que debió proyectarse como tal y elevarse a: la aprobación del H. C. D., lo que no se hizo. Empero cabe contemplar la situación de hecho del peticionante, 
ij_uien se encuentra actualmente acumulando la suplencia de Derecho Civil ·Comparado; que ejerce desde el año 1926, con su c~tedra de D. Civil IV recientemente obtenida por concurso ;situación docente que el suscrip- ' to respeta y des.ea legalizar, restaurandó para el futuro la plenitud de la prohibición sin excepciones contenidas en el art. 2'. de la Ord. N°. 100 del año 1938. Por lo tanto el Interventor do la Faenltad dé Derecho y Ciencias Sociales, 

DECRETA: 

Art. 1".- Autorizar la acumulación que ejerce actualmente el suplente Dr. Ernesto Cordeiro Alvarez, debiendo elevarse esta resolución a la aprobación del señor Interv(lntor de la Universidad. 
Art. 2".- Transcríbase y hágase saber. - Fdo.: PABLO MARI CON

DE, Interventor. ErnE'sto R. Gavier, Secretario. 
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Córdoba, 14 de junio de 1944. --,- Visto que según el iniorme verbal 

del señor Secretario, de 1!1, Facultad, se encuentra ve·ncide Bl térrrlirro por 

el que se llamó a concurso para proveer los cargos de profesores tituÍa

n•s de Derecho Constitucional y Legislación de Minas y Rural de la Es

cuela de Abogacía. El Interventor de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Socütles, de acuerdo con lo dispuesto por el art. 20 de la Ord. N°. 100, 

RESUELVE: 

Art. 1".- Admitir a los señores profesores Dres. Carlos A. Tagle y 

José D. Silva Argañaraz, a los concursos de Derecho Constitucional y Le
gislación de Minas y Rural, respectivamente. 

Att. 2° . .,.---Constituir el tribunal de concurso de D. Constitucional con 

los señores profesores' jubilados Dres. Guille.rmo Rothe y Félix Sarr.ía. 

Ait. 3·0.-Qonstituir el tribunal de concurso de Legislación de Minas 

y Rural co:ritei señor profesor jubiiad.o Dr. Luis E. Rodrl.guez, cuya co

laboración deberá solicitarse por nota; el ex profesor Dr. Miguel A. Aliaga, 

ei Dr. Eduardo Bidau, profesor de la Facultad de DBrecho y C. Sociáles 

de Buenos· ,Aires y los señores profesores Dres. Lucas A. de Olmos y Ben

jamín Cornejo. 
Art. 4".- Transcríbase en el libro de resoluciones, notifíquese a los 

miembro~ integrante de los tribunales y concursantes, y hágase saber. ~ 

Fdo.: P A:BLO MARICONDE, Interventor. Ernesto R. Gavier, Secretario. 

Córdoba, 28 de junio de 1944. - Vista la nota presentada por la So

ciedad de Benefieerrcia de Córdoba, en la, que se some:te nuevamente a 

resolución de l!l, Facultad un pedido de que se done una suma dé dinero 

para instituir un premio "- ht e virtud que -llevaría el no m hre ile la Facul

tad y CON'SIDERANDO: que el fin a que se destinará esa donación la juS·· 

tifica plenamente; mediando además la circunstancia de que el señor lti

terventor de la Universidad y las otras Facultades han resuelto favorable

ll1ente análogo pedi(lo; el Interventor de la Facultad de Derecho y Cien-

cias Sociales, · 
RESUELVE: 

ATt. 1 o.- Dónase a la Sociedad de Beneficencia de Córdoba la can

tidad de cien pesos nacionales ($ 1.00.00 m/n.), para la institución de il·'!). 

premio a la virtud. Impútese el gasto ~ la partida N",. 78 del presupuestO< 

en vigor, a cuyo fin diríjase nota al Rectorado, acompañando copia del 

presente decreto. 
Art. 2o1. ~ Trancríbase y hágase saber., - Fdo.: PABLO MARICONDE 

Interventor. Ernesto R. Gavie-r .. Secretario. 

Córdoba, 7 de julio de 1944. - Vistas la saetuaciones producidas con 

motivo del concurso abi(lrto para pi"oveer el eargo de profesor adj1mto d& 

Derecho Internacional Público. Y CONSIDERANDO: 1"1.) que con fecha 

19 de junio del corriente- año, el tribunal encargado de juzgar las pruebas 

de competencia rendidas poT el aspirante Dr. Carlos Castellano Garzón, ha 

emitido su dictamen, aprobando dichas pruebas de eompetencia, y aconse-
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jando, on consecuencia, por unanimidad de "votos, la designación del nom
brado. 2°.) Que se han observado todos los requisitos exigidos por las dis
posiciones reglamentarias en vigor. Por ello y de acuerdo con lo dispuesto 
pQr los arts. 37 inc. 5°. y 57 del Estatuto de la Universidad, y disposicio
nes de· la Ordenanza N°. 100, el Interventor de la Facultad de Derecho y 
{)iencias Sociales en uso de sus atribuciones, ' 

RESUELVE: 

Art. 1°.- Aprobar las pruebas de competencia rendidas por el aspi
rante Dr. Carlos Castellano Garzón, y demás actuaciones realizadas, y en 
consecuencia, designar al nombrado, profesor adjunto de Derecho Interna
'l)ional Público. 

Art. 2".- Transcríbase, etc. - Fdo. PABLO MARICONDE, Interven
tor. Ernesto R. Gavier, Secretario. 

Córdoba, 2-i de julio de 1944. - Vista la petición formulada por los 
-alumnos de la Escuela de Notariado y Procuración, contenida en su nota 
de fecha novie111bre de 1942, por la que se solicitaba al Decano de la Fa
<mltad, con atribuciones suficientes para tal efecto, la creación do un Se
minario de Práctica Notarial. Fundaban su pedido, en la insuficümcia qe 
la sola enseñanza práctica de Registros e Instrumentos ·Públicos que se 
impa¡;te con el horario de una hora semanal por el suplente de dicha m¡¡,tfc)
ria·; y también, en la necesidad pedagógica que se siente en la c:¡,rrera no
tarial, de aprender en la propia aula universitaria el ejercicio de la pr()
fesión para así poder actuar con eficacia e indep¡Jndencia · de las d'irecti: 
vas extrañas a que se ve~ sometidos forzosamente los recién egresados, son 
sus palabras. Agregándose que la especialización de la materia ha sidq 
adoptada en otras universidades del país en cuyo sentido se permiten in., 
teresar al señor Decano y al H. C .D. de aquel entonces; y CONSIDERAN
DO: Que en el plan de estudios de la Escuela de Notariado;, establecido 
por resolución del 10 de octubre del año 1918 y que di~tó S~ E.' el ~eñor 
Ministro de Justicia e Instrucción Pública de la Nación, en su carácter 
de Interventor de la Universidad de Córdoba, las asignat~ras de Registros 
e Instrumentos Públicos y de Práctica Notarial aparecen como materias sec 
paradas consignándose en la referida resolución, como agregado (:¡,) que el 
curso de Práctica Notarial se organizará especialmente ,a cuyo efecto se 
crea la respectiva cátedra. Que si bien es cierto que con fecha 29 de di
ciembre del año 1919, el H. C. D. proyectó la Ordenanza 22 de modifica
·ción del plan de estudios resolviendo refundir la cátedra de Práctica No· 
tarial en la de Registros e Instrumentos Públicos, no es menos cierto que 
ese proyecto de Ordenanza no consiguió la aprobación correspondiente de 
parte del Consejo Superior de la Universidad, como lo exige la disposición 
expre-sa de su Estatuto. Que debiendo ser la enseñanza de Registros e Ins
trumentos Públicos teórica y práictica como la de todas las materías que 
int,egran el plan de estudio de la Escuela conforme lo dispone el Estatuto 
Universitario, la enseñanz.a práctica cjue actualmente imparte su suplente, 
con el horario de una hora semanal, es la que corresponde como co;rreía .. 
fiva a la teórica que imparte su titular, con tres horas semanales; si bien, 
como es natural, con distinto sentido pedagógico, pues, :ffiientras la teó
rica tiende a acumular información jurídica ,ilustrando la inteligencia, la 
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práctica procure formar aptitudes, enseñando a trabajar trabajando, me
diante ejer~icios de crítica. comparativa, diálogos y exposiciones tein~tigas, 
que habitúen la mente de h doble función ilc análisis y de síntesis. Sien
do esto a.sí, confonr,e Jo prescribe el Thtatuto Universitario al establecer 
el doble_ carácter de la enseñanza teórico y práctico correla#vamente, la 
asignatura dé Práctica Notarial, como materia autónoma distinta y sep.a
rada de Registros e Instrnmentos Públicos, debe organizar su enseñanza 
con un progranra de contenido propio con el horario común de tres horas 
semanales e impartirse por· un docente que se especialice; es el 'contenido 
que le atribuyen muy bien los peticionan tes: ''el ejercicio dé la profesión 
de notario, para actuar con eficacia e independencia de directivas extra
ñas''. Que la enseñanza práctica actual de Registros e Instrumentos Pú
blicos, no puede, pedagógicamente, sustituir a la de Práctica Notarial co
mo viene haciéndose al presente, toda vez que ésta tiene un contenido y 
sentido distinto: no puede ser sólo correlativa de la primera destinada a 
formar la aptitud de trabajo trabajando, como ya queda explicado, sino 
la de formar al Notario, en~eñándole el ejercicio de su profesión, que l(} 
capacite para la vida práctica del mismo. En mérito de lo que antecede, el 
Interventor de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 

RESUELVE; 

Art. 1",- Organizar en forma autónoma la enseñanza de la asignatura 
de Práctica Notarial, instituida con tal carácter por el plan de estudios 
vigente, encargando el desempeño de la ll1isma al profesor adjunto de Re
gistros e Instrumentos Públicos, con carácter ad-honorem y a partir del 
1°. de agosto próximo, con el horario común de tres horas semanales cu
yos días y horas se indicarán por separado. 
· Art. 2°.- Elévese 'la presente resolución al señor Intt?rventor de la 
Universidad, a sus efectos. - Fdo.: PABLO MARICONDE, Interventor. 
Ernesto :R. Gavier, Secretario. 

Córdoba, 24 de julio de 1944. - Vista la nota de fecha 19 de jun,iO" 
del corriente año-- dm Instituto Argentino de Derecho N otrcrial, solicitando 
a esta Pacultad se reconsideren las actuales condiciones de ingreso a la 
Escuela de Notariado, haciéndolas más exigentes y limitativas, en razón 
de la ~ctual situación profesional y cultural a~ que asiste el gremio de es.
c-ribano!J, y CONSIDERAN•DO: que la· Ordenanza n:o: 109 precep.hia en su 
art. 3·"'. como condiciones para ingresar a la Escuela de Notariado, las mis
mas ·que para la Escuela de Procuración; y así, son admitidos: a) Los 
maestros normales nacionales. b) Los contadores públieos nacionales. e) 
Los doctores en diplomacia, egresados de universidades nacionales. Qur: la 
experiencia· bajo las eoJ¡ldiciones de ingreso enumeradas, ha traído como 
consecuencia un profesionalismo notarial de· doble carrera, con perjuicio 
para la función que ejercen, en cuanto depositarios de la fé pública en 
todo aquello que la sociedad necesita instrumentar, reelama de quienes la 
invisten una consagración absorbente y exclusiva; y l(} que es más, sin 
beneficio alguno para Ja comunidad, que demande la especialización dé sus 
técnicos. Que la fun~ión notarial, en cuanto se relaciona con la forma de 
documentar públicamente los actos y hee;hos jurídicos ,importa una tarea 
de r.ealización del derecho (m el seno de la sociedad, complementaria de 
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la que desempeña el Abogado como práctico de ese mismo derecho; por tan
to ,el mínimo de preparación para los estudios jurídicos de una y otra ca
rrera debe equipararse. En mérito de ello, el Interventt>r de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales, en uso de sus atribuciones, 

RESUELVE; 

Art. 1".-Modifícase el »rt. 3o .de la Ordenanza No. JO}l, f'll la si
guiente forma: "Para ingresar a la Escuela de Notariado se requieren las 
mismas condiciones establecidas para el ingreso a la Escuela do Abogacía 
por los arts. }'o. y zo;. de la presente ordenanza. Serán admitidos a cursar 
la carrera de Procuración: a) Los maestros normales nacionales. b) Los 
contadores públicos con títulos expedidos por las Facultades de Ciencias 
Econónlicas o Escuela de Commcio de la Nación. e) Los doctores en diplo-
mac'ia, egresados de universidades nacionales''. · 

' Art. 2°.- Doróganse todas las disposiciones que se op011gan a la pre
sente. 

Art. 3'0.- 'franscríbase en el libro de resoluciones y elévese a la con
sideración del señor Interventor de la Universidad ,a sus efectos. - Fdo.: 

·PABLO MARICONDE, Interventor. Ernesto R. Gavicr, Secrdario. 

Córdoba, 7 de agosto de 1.944. - Vistas las presentaciones de los se
ñores Alfredo .Jorge Graffigna y Encarnáción Ramos García solicitando se 
les pe-rmita matricularse como alumnos regulares en la Facultad, por esti
mar que su situación, como estudiantes sanjuaninos, es idéntica a los que 
han rendido en la Hácultad en el turno de julio y a quienes se permite ins
cribirse en el curso inmediato superior, en virtud del decreto del s~ñor In
terventor de la Universidad de fecha 29 del mismo mes. Y CONSIDERAN
DO: que aunque esa situación sea análoga a la resuelta por el citado de
creto, es claro que no está comprendida en el mismo, po.r cuyo motivo co
rresponde que sobre ella se pronuncie la autoridad central de la Univer
sidad. Por ello, el Interventor de la Facultad de Derecho y Ciencias· So
ciales, 

RESUELVE: 

Art. 1°.- Elevar las notas de referencia a resolución del seiíor Inter
ventor de la Universidad. 

Art. 2'0.- Transcríbase y hágase saber. - Fdo.: PABLO MARICON
DE, Interventor. Ernesto R. Gavier, Secretario. 

Córdoba, 7 de agosto de 1944. - Vistas las solicitudes presentadas por 
los estudiantes sanjuaninos señores Franci)lco H. E. Jaime, Carlos Martín 
Coll, Pedro Eduardo Garro, Osear K Rollán, Franklin A. Sánchez, José 
Américo Flores, Rolando Navarta, Levio Alleva, Carlos W. Peñaloza y En
l'ique J. Alzugaray, todos los cuales, por haber dado examen en el tumo 
de julio, se han puesto en condieiones de matricularse en el año inme
diato superior, y con el objeto de que se les inscriba en el que, respec
tivamente les corresponde y se los exima también del pago del derecho 
arancelario por considerarse con derecho a gozar de los beneficios del de
creto serie AI N•o. 87, dictado por el señor Interventor de la Universidad 
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el 23 de marzo del corriente año. Y CONSIDERAN'Dü: 1~.) que por de· 
creto serie' Al N"'. 207 del señor Interventor de la Universidad se ha re· 
suelto se le conceda matrícula a los estudiantes que se pusiéran en las 
condiciones necesarias, siemp.re que les sea posible realizar los 1:espee:tiv:os 
trabajos prácticos en 'lo que resta del año; 2".) que la exención de de· 
rechos que se solicita no encuadra dentro de las disposiciones del decreto 
serie Al N'•. 87 ,aunque parecería justa una resolución favorable por tra· 
tarse, en el fondo de la nüsma situación. Por ello, el Interventor de la 
Facultad .de Derecho y C. Sociales, ·· · 

RESUELVE: 

Art. 1".- Conceder matrícula a los estudiantes más arriba nombrados 
en el año inmediato superior' al que se han encontrado hasta el presente. 

Art. 2•.- En lo que respecta al pedido de exención de derechos ror· 
'nm.lados por los mismos, elévese a consideración del señor Interventor de 
la Universidad con informe favorable. 

Art. 3•.- Transcríbase y comuníquese. - Fdo.: PABLO Jlif ARICO N· 
DEl, Interventor. Ernesto R. Gavi-er, SeeTetario. 

INTERVENCION DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
EXACT'AS, FISWAS Y NATURALES 

DECRETOS DICTADOS HASTA E.L 20 DE AGOSTO DE 1944 

Córdoba, junio 21 de 1944. - Vista la nota de la señora Presidenta de 
la Sociedad de Beneficencia de esta Ciudad, solicitando la creación de un 
pre'mip, para. que en nombre de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales se:R entregado en el acto de la distribución de Premios de la 
Virtud, que se efectuaTá el 1~. de julio próximo y considerando que es 
un debeT de las autoridades co}aborar dentro de su respectiva esfera de 
acción, !'. f11cilitr.r l~ re~.lización de la noble misión que dicha Asociación• 
cumple en el seno de· ·nuestra sociedad, con abnegación y espíritu de sa· 
c-rificio, por lo que se ha hecho acreedora a la estimación de la opinión · 
p)áblica, 1'1 Interventor de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Na
tunales, 

RESUELVE: 

Art. 1•.-Instituir el "Premio Facultad de Ingeniería", eonsistentl' 
en la suma de cien pesos m/n. do cll., que será adjudicado y entre.gado por 
la Sociedad do Beneficencia, en el acto de la· entrega de los Premios a la 
Virtud 0l 1n. de julio próximo. 

Art. 2° .. ~ El importe expresado será entregado a la señora Presidenht 
de la Socie-dad mencionada y se imputará a la partida 15, Item 4, Ine. 
12 ·del Presupuesto vigente de esta Facultad. 

Art. 3'1.- Comuníq11ese, anótese en el libro de Resoluciones y De
cre-tos y m·chívese. - Fdo.: CARLOS A. NINCI, Interventor de la Facul
tad. Ernest.os Garzón, Secretario. 
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Córdoba, junio 24 de 1944. - Siendo necesario proveer en forma de
nnitiva las cátedms vacantes de Composición Arquitectónica 1-II, oe Com
posición Arquitectónica III-IV y de :Composición Arquitectónica V-VI, co
rrespondientes a la Escuela de Arquiteetura, establecidas en el Plan de Es
tudios vigente "- mórito de los Decretos Serie A-I 35 del 2S de diciembre 
{le 1943 y Serie A-I 157 del 9 de jmiio de 1944 dictados por el señor Inter
ventor de la Universidad como aprobatorios de las actuaciones pertinentes 
promovidas por esta Facultad, y CONSIDERANDO: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

Que la primera d() las asignaturas nombradas (C_omposición A;rqui
tectónicas I-II) comprende el estudio general de los dos primeros 
años, ele los órdenes clásicos y de sus aplicaciones más inmediatas a 
composiciones arquitect1ónicas elementales y que esos problemas se 
presentan siempre bajo formas ajustadas a normas y reglas consa·· 
gradas, debiendo considerarse este estudio como báJsico y fundamen
tal para l<:l .. comprensión de los cursos correlativos que le siguen; 
Que en cambio, las otras dos asignaturas (Composición Arquitectó
nica TII-IV y Composición Arquitectónica V-VI) a dictarse en los 
cuatro últimos :>.ños de estudios compxenden, puedo decirse, la com
posición arquitectónica propiamente dicha, en w forma integral y 
completa con aplicación de todos los estilos y de sus derivados y 
combinaciones .:1:1 concepción de proyectos de toda índole haciendo 
paulatinamente un estudio gradual desde el más. simple al máR com
plejo hasta llegar al ''Proyecto Final J' como condición indispensa
ble para obtener el título de Arquitecto, trabajo que constituye en 
esencia el Sexto año de Composición Arquitectónica; 
Que eH h2;io tqilo punto il<e vista <',onveniente ,como surge del con
siderando b) que por !o menos esas dos. últimas cátedras· que abar
can los cuatro últimos años de estudios están dirigidas y orientadas 
por un mismo Profesor Titular a objeto de dar la mayor unidad po
sible a la enseñanza de las mismas que, como se ha dicho, es paula
tina y correlativa, situación cuyas ventajas están palmariamente 
constatadas teórica y prácticamente desde la. fecha de la f1,1ndación 
de· la Escuela de Arquitec-tura en el año 1925, fecha en la cual la 
Facultad se compenetxó de la necesidad de contratar un sol-o y úni
co Profesor para el dictado de todos los cursos de ''Arquitectura'' 
(ahora "Composición Arquitectónica") y qne se ha mantenido has
ta abril del año en curso en que feneció. el contrato celebrado a ese 
efecto con .el arquitecto Salvador A. Godoy; 
Que el Art. ·sl .ilel Reg-]:>"mento Interno de la Facultad, concordanté 
te con lo preceptuado en el Art. 48 de los E'statutos de la Universi
dad Nacional de Córdoba, autorizan al Consejo Directivo (cuyas atri
buciones esfán ahora concentradas en la autoridad del Interventor 
de la Facultad) a ''designar para ocupar el primer puesto en la ter
na sin concurso o sin prueba individual d(~ competencia, a persona
lidades científ~as de capacidad indudable y notoria", y que por ello 
no se opone (ni podría oponerse) la Ordenanza sobre Régimen del 
Profesorado; 
Que e1 señor Arquitecto Salvador Alejandro Godoy egresado el año 
1914 de la Universidad Nacional de Buenos Aires (Facultad de Cien
cias Exactas, Físicas y Naturales), satisface por ello la exigencia 
mínima con respecto al título y su antigüedad, para ejercer la do-
cencia en nuestra Escuela de Arquitectura (ATt. 51 inc. e de los Es
tatutos de la Universidad); 
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f) Que los antecedentes que se mencionan a continuación prueban en 
form:a terminante las calidades y méritos docentes, científicos y pro
fesionales del mencionado arquitecto Godoy y q¡¡e a juicio de esta, 
Facultad son suficientes para justificar el procedimiento para la ,for
mación de ternas que se adopta en' el presente caso. Dichos antece
dentes son: A) Ejercicio de la docencia' en la Facultad; 1) I'rofesor 
contratado desde 1929 hasta abril de 1944 (15 años) para dictar en. 
esta Universidad la cátedra de ''Arquitectura 1~., 2o., 3°., 4o. y 5~. 
años'' (ahora ''Composición Arquitect.ónica' ') y en la Escuela a que 
pertenecen las cátedras mencionadas; 2°. Profesor Interino de "His
toria de la Arquitectura'' I y II cmsos el año lectivo 1930 y mitad 
del año 1940; 3) Profesor Interino de "Teoría de la Arquitctura" 
I y II cursos los años lec ti vos 1942 y 1943; 4) Supervisor de hecho 
de las cátedras de "Dibujo de Ornato", "Modelado", "Composi
ción Decorativa I y II cursos", y de "Dibujo de Figura y Paisaje, 
I y II cursos" a cargo de Direc1lores de Aula. B Ca:!)acidad técni
co-profesional. Primer premio en los concursos de proyectos de las 
siguientes obras: Palacio de Justicia de Córdoba. Mercado Norte de, 
Córdoba. Banco de Galicia y Buenos Aires. Banco La Edificadora 
de Qlavarría. Club de Regatas La Marina. Fábrica de Bolsas La Pri
mitiva. Mercado Norte de Rosario. Mercado Municipal de Bell Ville. 
Primero y segundo premios instituídos por el Ministerio de Justi<;ia 
e Instrucción Pública de la Nación para proyect2s de edificios esco
la.res modelos a presentarse al Congreso Panamericano de Arquitec
tos, segundo· premio en los concursos de proyectos para Universidad 
de Santa Fe y Palacio Municipal de Córdoba. Delegado de la Uni
versidad de Córdoba, de su Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales, del Gobierno de la Provincia y de la Sociedad Central 
de Arquitectos al Primer Congreso Nacional de Urbanismo, al V<> 
Congreso Panamericano de Arquitectos ,al III Congreso Nacional de 
Ingeniería y al Congreso Argentino de Aeronáutica; Miembro dele· 
gado de la Facultad de Ingeniería a la Comisión que redact'ó el Re
glamento de Construcciones de la ciudad de Córdoba, autor del pro
yecto de Templete donde se guardan los manuscritos del Código Ci
vil del Dr. Dalmacio Vélez Sársfield; autor del proyecto de la parte, 
arquitectónica -del, Monumento a Duarte Quiroz del Colegio Nacion:¡¡,I 
de Monserral:; Miembro de la Comisión Universitaria para el estudio
de los edificios de las. Facultades de Ingeniería, Derecho y Medicina. 

g) Que ~i bien e!'l cierto eme Rl A.rt. 49 inc. il) il"' .los Estatutos de la 
Universidad, expresa que el ejercicio de la profesión no constituye 
por si solo prueba a los efectos de constatar la aptitud de los as
pirantes, no es menos cierto también que tratándose de trabajos ar
quitectónicos que, como los que se han mencionado, han merecido 
honrosas distinciones en concursos abiertos patrocinados por entida
des oficiales, ellos deben ser considerados como trabajos científicos 
en materia de arquitectura ya que, por otra pa;rte, han sido publica
dos en Revistas de la Especialidad. 

Por lo expresado, y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 
37 ine. 5 de los Estatutos de la Universidad, el Interventor de la Facultad 
de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, 

RESUELVE 

1°.) Formar las ternas que a continuaci'ón se expresan, designando pa-
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ra figurar en el primer término de ;:tmbas al señor Arquitecto Salvador Ale
jandro Godoy y elevarlas para su aprobación, al señor Interventor de la 
Universidad: 

Para La cátedra titular de Composici9n Arquitectónica III-IV. 
1'0-) Arquitecto Salvador Aleja11dro Godoy (Art. 48 de los Estatutos) 
2°.) Arquitecto Miguel C. Revuelta 
3".) Arquitecto Evaristo Velo de Ipola. 

P·ara la cátedra titular de Composición Arquite·c~ónica V-VI. 
:J:o.) Arq~itecto Salva(ior Alejandro Godoy (Art. 48 de los Estatutos) 
2°.) Arquitecto Rafael Rodrígue-z Brizuela. · 
3".) Arquitecto Eduardo P. D. Ciceri. 
2•.) Formúlese por S\)cretaria ei 1·espectivo expediente. 
3°.) Llá:mese a concurso hasta el día 24 de. julio del corriente año pa-

1"a proveer la cátedra de Composición Arquitectónica I-II, el que se verifi
cará conforme a lo dispuesto en la Ordenanza sobre Régimen del Profe-
sorado. · 

4°.) Comuníquese, anótese en ol libro de Resoluciones y Decretos y 
archívese. - Fdo.: CARLQS A. NINCI, Interventor de la Facultad. Ernes
to Garzón, Secretario. 

Córdoba, 3 de ju!io de 1944. - Vista la nota del señor Interventor de 
la Universidad en que comunic:>, la resolvción de fecha 2:\ de junio iíltimo 
del señor Sub-Secretario de Instrucción Pública por la que se hace saber 
que "'Hasta tanto el Poder Ejecutivo no deje sin efecto la cesantía del pro
ffrsor Moyano Navarro, por considerar atendibles los descargos qite en su 
oportunidad formule respecto del petitorio del 15 de octubre de 1943, no 
procede admitir. al mismo en ningún concurso ni darle comisión alguna'', 
el Interventor de la Facultad do Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, 

RESUELVE 

Art. 1°. --Dejar· sin efecto la. inscripción del ~rqto. Dn. Víctor H. Mo
yano Navarro, para el concurso de la cátedra titular o() Teoría de la Ar-
quitectura I-II. . 

Art. 2'0.- Comuníquese, anótese en el libro de Decretos y Resolucio
nes y arch_ívese. - Fdo .. : CARLOS A. NINCI, Interventor de la Facultad 
Ernesto Garzón, Secretario. 

Córdoba, 5 de JUlio de 1944. - Vista la solicitud presentada por es
tudiantes de la Escuela del Licenciado en Ciencias Naturales, pidiendo 
se les determine el programa de la asignatura '' Algebra y Trigqnometría'' 
que figura en el plan. de estudios respectivo, el Interventor de la Facul
tad d!J Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, 

RESUELVE: 

1°.) Hacer saber a los recurrentes, que para apTObar la asignatura 
mencionada, deberán rendir y aprobar las de Algebra y Trigonometría que 
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8c dictan en la Escuela Profesional Anexa, de acuerdo a los respectivos 
programas vigentes. · 

2".) Comuníquese, anótese en e-l libro Je Decretos y Resoluciones y 
archívese. - Pdo.: CARLOS A. NINCI, Interventor de la Paeultad. Er 
nesto Garzón, Secretario. 

Córdoba, 7 ele jul).o ele 1944. - Vista la solicitud presentada por la 
Dra. Aclelina Gazzia, pidiendo se le fijen las asignaturas para complet¡9· 
estudios del Profesorado en Ciencias Naturales, atento a lo informadq por 
Secretaría, el Interventor de 1a Facultad de Ciencias ·Exactas, :Físicas y 
N atprales, 

RESUELVE; 

1".) La recurrente deberá rendir y aprobar para obtener su diploma 
de Profesora ele Ciencias Naturales, las siguientes asignaturas del plan 
vigente en esa Escuela: 

Química Orgánica 
Morfología y· Biología Vegetal 
Anatomía y l<,isiología Vegetal 
Genética 
Práctica d·e Enseñanza I 
Práctica de EIL~eñanza II 

2".) Comuníquese, anótese en el libro do Decretos y Resoluciones y 
archívese. - Fclo.: CARLOb A. N'INCI, Interventor de Ja Facultad. El·
nesto Gal'zón, Secretario. 

Córdoba, 15 de julio de 1944. - Vista la nota de la C. A. D. E. soli
citando la designación del ex-aJumno de esta Facultad que de acuerdo a 
la bec¡t de perfeccionamiento para Inge11ieros Mecánicos Electricistas ins
tituída por dicha Compañía en el Massclmsetts Institute of Technology y 
considerando: 

1".) Que de acu-eTU!f .a la mencionada Reglamentación dicha beca que
daría desierta por el año' 1944-194.5; 

2<' • .) Que por tal circunstancia no habría inconveniente en aceptar la 
propuesta de la C. A. D. E. y prorrogar por un año más el beneficio de 
la beca de que 5e trata al ex-titular de la misma Ing. Mecán:i'co Electrí: 
cista Dn. Carlos A. Revol (h) que actualmente sigue cursos de especiali
zación sobre Turbinas en la General Electrie Schenectady, el Interventor 
de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas· y Naturales, 

RESUELVE: 

Art. 1".- Pronogar por el año 1944-1945, al Ing. Carlos A. Revol (h) 
la beca de perfeccionamiento instituída por la Compañía Argentina de 
Electricidad en el Massachussetts· Instituto of Technology (M. I. T.). 

Art. zo. ---'-Comuníquese, anótese en el libro de Decretos y Resolucio· 
nes y archívese. - Pdo.: CARLOS A. NINCI, Interventor ele la Facultar. 
Ernesto Garzóo, Secretario. 
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Córdoba, 21 de julio de 1944. -· Vista la solicitud de ingreso al Docto
rado en Cien.cias Náturales, presentada por el ex-alumno de la Licencia
tura en Ciencias Dn. Mariano P. Blanc, atento a lo informado por Secreta
ría y con¡;iderando que el recurrente no ha obtenido en sus estudios el pro
medio ge'neral que fija la Ord. del 24-VIII-38, en su art. 5°., el Interventor 
de la Fac11ltad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, 

RE S lJ EL V.E 

1".) No acceder a lo solicitado. 
2°.) Comuníquese, anótese en el libro de Decretos y Resoluciones y 

m·chívese. - Fdo.: CARLOS .A.. NINCI, Interventor de la Facultad. Er
nesto Garzón, Secretario. 

'-

Córdoba, 22 de julio de 1!.!44. - Vista la nota de fecha 17 de julio 
corriente, cursada por el .A.rq. Dn. Víctor H. :Moyano Navarro, solicitando 
se deje sin efecto la resolución N°. 219 de esta Facultad de fecha 3 del 
act~al, por la que se elimina su nombre de entre los aspimntes inscriptos/\ 
para el concurso de la cátedra titular de Teoría de la Arquitectura I-II 
cursos, fundándose en las siguientes razones: 

1 °.) Que su inscripción se ha realizado de conf01;nüdad a las disposi
ciones vigentes; 

2".) Que la resolución recurrida se funda en una inhabilidad que no 
establece la ley .A. vellaneda, ni los Estatutos conformados a la misma, ni 
la Ordenanza sobre "Régimen del Profesorado", ajustada a dicho¡¿ Esta
tutos y 

3°.) Que tampoco existe resolución del Poder Ejecutivo de la Nación, 
que inhabilite o prive al recurrente para dese'mpeñar cargos docentes; y 

CONSIDERANDO: 

1°.) Que la inscripción del .A.rq. Víctor H. Moyano Navarro, fué acep
tada en cumplimiento de lo resuelto por el señor Interventor de la Univer
sidad con fecha 3 de abril ppdo.; 

2°.) Que con posterioridad a dicha resolución el señor Interventor de 
la Universidad consultó al :Ministerio de Justicia e Instrucción Pública d.e 
la Nación, acerca de la situación del mencionado profesional, declarado ce
sante por el decreto del 21 de octubre· de 1943, en las cátedras que dic
taba en la Universidad Nacional de Tucumán, recayendo la r:esolú,ción de 
fecha 23 de junio último, oportunamente comunicada al recurrente·; 

3°.) Que dicha resolución establece que, ''Hasta tanto el Poder Ejecu
tívo deje sin efecto la cesantía del profesor :Moyano Navarro, por consi
tlerar atendibles los descargos que en su oportunidad formule al respedo 
del petitOTio del 15 de Octubre de 1943, no procede admitir al mismo nin
gún concurso ni darle comisión alguna; 

4".) Que en cumplimiento de la Resolución transcripta, el suscrito dic
tó la que motiva la presentación del señor Moyano Navarro, como expre
samente se hace constar en la misma, no procediendo en consecuencia su 
derogación, hasta tanto la superioridad no modifique o derogue aquella; 

5".) Que por igual motivo, es improcedente suspender los trámites del 
conc.urso; 

/ 
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Por lo tanto, el Interventor de la Facultad ele Ciencias Exactas, Fí
·si<·as y Naturales, 

RESUELVE; 

Art. 1°. -No hace-r lugar a la revocatoria de la resolución recurrida. 
Art. 2°.- Denegar igualmente el pedicld de suspensión del trámite del 

.concurso de que se trata, el que deberá proseguir de acuerdo a _las dispo· 
sieiones regla!Ifentarias vigentes. · 

Art. 3·'.- Elevar al se-ñor Interventor de la Universidad, a los fines 
e hubiere lugar, la presentación del recurrente y copia de los imtece· 
ntes que sé mencionan en lá misma. · · 

Art. 4'".- Comuníquese, anótese en el libro de Decretos y Resolucio
n!)s y archívese. - Fdo.: CARLOS A NINCI, Ínterventor de. la Facultad. 
Ernesto Garzóo, Secretario. 

Córdoba, julio 26 do 1944. - Vista: la nota del señor Osear F. F. Gui
detti, <on certificado de Técnico-Mecánico Electricista, expedido por la 

-.Escuela Industrial de la Nación, de Santa Fe y atento a lo que determi
nan las disposiciones sobTe ingreso a la Facultad, para .alumnos de tal pro
cedencia y a lo pTecedementemente informado por Secretaría, el Interven
to-r de la Faculta<l de Ciencias Ex_actas, Ji'ísicas y Naturales, 

RESUELVE; 

Art. 1".- Fíjase a Dn. Osear Ji'. F. Guidetti, como examen de ingreso 
a la Escuela de Ingeniería Mecánica Electricista dependiente de esta Fa
cultad, el de las siguientes asignaturas que deberá rendir y aprobar de 
:acuerdo a los programas aprobados al efecto, en el Colegio Nacional de 
Monserrat: · 

Historia de Grecia, Roma y Edad M<.'dia. 
Geografía de Europa y América. 
Filosofía. 
Literatura. 
Compcrsición. 

Art. 2".- Comuniquese, anótese en el libro de Decretos y Resolucio
nes y archivese.. - Fdo.: CARLOS A NINCI, Interventm de la Facultad. 
Ernesto Garzón, Secretario. 

Córdoba, julio 27 de -1944. - Vista la solicitud de in¡;cripción a la };~
cuela de Ingeniería Mecánica Aeronáutica, presentada por el Técnico Mc
eánico Dn. Alesio Cocchis y de conformiilad a lo precedent.omfmte informa
do por Secretaría, el Interventor de la Facultad de Ciencias Exactas, Fí-
sicas y N'aturales, · 

RESUELVE: 

Art. 1 ".-Autorizar la inscripción de Dn. Alesio Cocchis, en ler. año 
de la Escuela de Ingeniería Mecánica Aeronáutica, quien, antes de iniciar 
los exámenes de 6°·. año, deberá tener aprobadas la totalidad de las asigna
turas que comprende el examen de ingreso fijado por la Faeultad. 
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Art. 2".- Comuníquese, anótese en Bl libro de Decretos y Resolucio
nes y arehtvese. - Fdo.: CARLOS A NINCI, Interventor de la Facultad. 
E¡rne~to Garzóú, Serretario. 

Córdoba, 8 de agosto de 1944. - Siendo necesario establecer la situa
ción en que se encuentran numerosos estudiantes que han aprobado Ja asig
natura '"l'rigono·metría e Introducción al Análisis" y que con motivo de 
la vigencia,, de los nuevos planes de estudios deben rendir "Introducción 
al Cálculo Vectorial y Trigonometría", el Interventor de la Facultad de 
Ciencias E:x'ectas, ~~ísicas y naturales, 

UESUELVE 

10.) Hacer saber a los se·ñores estudiantes que se encuentren en esa 
.situación, que para aprobar la nueva asignatura "Introducción al Cálculo 
Vectorial y Trigonomertía'' sus exámenes teóricos y prácticos; versarán 
¡;xclusivamente sobre la parte de "Introducción al Cálculo Vectorial"· 

2"). Comuníques, anótese en el libro de Resoluciones y Decretos y 
archivese. - Fdo.: CARLOS A. NINCI, Interventot de la Facultad. Er· 
Jlesto G-arzón, Secretario. 

Córdoba, 9 de agosto de 1944. - Visto el expediente relativo al lla· 
mado a concurso para la provisión de la cátedra titular de ''Mecánica de 
los Fhüdos ", de acuerdo a las oonstancias existentes en el mismo y al 
fallo del Jurado respectivo, el Interventor de la Facultad de Ciencias 
Exactas, :Písicas y Naturales, 

RESUELVE: 

1".) l<'ormúlase la siguiente terna a proponer al Sr. Interventor ile la 
Universidad para la provisión de Profesor Titular de la cátedra de ''Me
.eánica de los Fluídos' ': 

1°,- Ing. Civi,l, Rogelio N ores Martínez (por concurso). 
2o'.- Ing. Civil Victorio Urciuolo. 
3°.- Ing. Civil Fer,!lando Esteban. 
2°.) Elévense al Sr. Interventor de la Universi.dad los antecedentes del 

.concurso realizado. 
<>l.) Comuníquese, anótese en el libro de Decretos y Resoluciones y ar

.ehívese·. - Fdo.: CARLOS A. NINCI, Interventor de la Facultad. Ernes
to Garzón, Secretario. 

Córdoba, 9 de agosto de 1944. - Debiendo disponerse la impresión 
de la totalidad de los programas analíticos y eombinados de conformidad 

.a los cuales deberán tomarse las próximas pruebas teóricas como lo deter
mina eT art. 4°., in c. b) de la Ordenanza de fecha 5 de Octubre de 1921, 

,,t>l IntervPntor de la Facultad de Ciencias "F~xactas, Físicas y Naturales, 

RESUELVE: 

Art. 1".- Los señores profesores l'C'mitirán a Secretaría de la Facul-
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,tad ,antes del 15 de setiembre proXImo, el programa analítico de la..a.sig
natura a su cargo (dividido en capítulos) y el programa combinado .para· 
examen, que estará confeccionado de acuerdo a las siguientes n<n'mll~: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

El programa se ajustará a los tópicos enunciados en el programa 
an.alítico de la respectiva asignatura y estará dividido en· Bolillas, 
conteniendo un mínimun de (15) quince y un máximun de (25) \~ein-
ticineo. . 
Cada bolilla contendrá a su vez, numerados ordinalmente, una serie
de tópicos concretos, tomados de distin'tos capítulos del prógrama 
analítieo, no debiendo haber en eada bolilla sino a lo sumo dos. tóc 
picos de cada uno de aquellos. ' ' · 
El programa combinado contendrá la totalidad de los tópieos del : 
programa analítico. · 
Cuando el tópico requiera ser respondido mediante }a realización de 
un ejercicio, o problema, el tribunal elegirá éste en el aeto del examen. 
Se procurará que cada bolilla contenga en lo posible, tópieos del 
mayor número de los capítulos del programa analítieo. · 
Cuando una asignatura pertenezca parcialmente a determinada Es
cuela, se confeccionará por separado el programa combinado c0rres-
pondiente. . 
En distintas bolillas podrán repetirse fw más de dos veees, aqu'ellos 
tópicos que el profesor considere eomo fundamentales para el cono-
cimiento claro y preciso de la asignatura . 

Art. 2°.- Por Secretaría se mandarán a imprimir los progr~mas eom
binados y se harán a los- señores profes9res las aclaraciones que soJicihw. 

Art. 3°.- Trancríbase Ia presente resolución a los señores profesq:resf 
agregando copia del art. 4°. inc. b) de la Ordenanza del 5 de octubre de 1921. 

Art. 4°. - Deróguese toda disposición que se oponga a la presente Re~' 
solución. 

Art. 5°.- Comuníquese, ~nótese en el libro de Decretos y Resolueío
nesy archívese. - Pdo.: CARLOS A. NINCI, Interventor de la F:otcuJtad. 
Ernesto Garzón, Secretario. 

Córdoba, 12 de agosto de 1944. - Habiendo solicitado los Arquitectos 
Evaristo Velo de Ipola y Eduardo P. D. Ciceri,. por razones de carácter 
partiéular, la no inclusión de sus nombres en las ternas formadas P\lr Re
solucióH N•. 214 para proveer las cátedras titulares de "Composición Ar
quitectóniea III-IV" y "Composición Arquitectónica V-IV", el Interven
tor de la Faeultad de Ciencias Exacta,, Físicas y N·aturales, 

Art. 1°.- Modificar la :formación de las ternas que figuran en el 
Art. 1". de la Resolución N°. 214. en la siguiente forma: 

Para la cátedra titular de '' Co;m11ósioión Arquitectónica III-IV' '. 

1°.) Arq. Salvador Aleiandro Godoy (Art. 48 de los Estatutos) 
2°.) Arq. Miguel Cefcrino Revuelta. 
3°.) Arq. Alfl·edo Guidali. 
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Para la cátedra titular de ' 'Composición Arquitectémica V-VI''. 
} 0

.) Arq. Salvador Alejandro Godoy (Art. 48 de los Ebtatutos) :?'.) Arq. Rafael García Brizuela. 
3°.) Arq. Luis Dates. 

Art. 2 ·.-Comuníquese, anótese en el libro de Resoluciones y Decretos y m·chívese. - Fdo. CARLOS A. NINCI, Interventor de la Facultad .. Emesto Garzón, Secretario. 

Córdoba, agosto 14 de 1944. - Vista la nota del señor Ministro de Obras Públicas de la Provincia, dirigida al señor Interventor de la Universidad, solicitando que la Facultad designe dos profesores para integr¡¡,r el tribunal examinador del concurso para la provisión de los cargos de Químico, Geólogo y ·Ayudante Químico de la Dirección de Minas, Geología y sus Industrias, dependientes de dicho .Ministerio, el Interventor de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, 

RESUELVE: 

Art 1°.- Desígnase a los fines expresados, a los señore~ Profesores de Química Analít.ica e Industrial Especial y de Geología, Ing. Publio F. Astelarra y Dr. Ot'to Schlagintweit, respectivamente. Art. 2".- Comuníquese, anótese en el libro de Resoluciones y Decre· tos y archívese. - Fdo. CARLOS A. NINCI, Interventor de la Facultad. Ernesto Garzón, Secretario. 

Córdoba, agosto 18 de 1944. - Vista la nota del señor Dir,ector General dn Educación Física de la Universidad, solicitando la donación de un trofeo ·que en nombre de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas 'y Naturales, sería adjudicado al ganador de las Olimpiadas Universitarias r1ue organiza para el mes de setiembre próximo dicha Dirécción General, y considerando que es un deber patriótico de las autoridades estimular la práctica de los deportes en la juventud estudiosa, el Interventor do la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, 

RESUELVE: 

Art. 1°.--:- Autorizar a Secretaría para adquirir a los finPB arriba expresados, una <:opa de metal, cuyo importe de $ .32.00 m/n. ¡;e 1mputará a Ía partida N". 78 del presupuesto vigente de la Facultad. Art. 2".- Comuníquese, anótese en el libro de Resoluciones y Decretos y archívese. - Fdo. CARLOS A. NINCI, Interventor de la Facultad. Ernesto Garzón, Secretario. 

Córdoba, 19 de agosto de 1944. - Vista la nota del Beñor Presidente del Tiro Federal de Córdoba, solicitando la donación de un premio para que sea adjudicado en el campeonato Inter-Universitario de fusil que se realizará en la VIII Semana Nacional de Tiro y siendo un deber patrió· 
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tico do las autoridades cqoperaT al mcjoT éxito de clichq ~ortamen, el In

terventor de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, 

RESL'ELVE: 

1°.- Instituir para el campeonato In ter--Universitario de Tiro de fu-· 

si:l, el premio '']'acuitad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la 

Universidad Nacional de Córdoba", consistente en una copa de metal, que 

será entregada para su adjudicación a la Sociedad Tiro Federal de Cór

doba. 
2".- El gasto correspondiente de $ 62.00 m/n. será imputado a la 

aprtida 78 del presupuesto vigente de esta Facultad. 

3·o.- Comuníquese, anótese en el libro de Decretos y Resoluciones 

y archívese. - Fdo.: CARLOS A. N'INCI, Interventor de la Facultad. 

Emesto Garzón.. Secretario. 

INTERVENCION DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS 

DECRETOS DICTADOS HASTA EL 20 DE AGOSTO DE 1944 

Córdoba, junio 5 de 1944. - Habiéndose creado en el presupuesto de 

esta F!'.cultad correspondiente al año en cnrso, el cargo de Auxiliar 4°. (Di

Tector Revista), y siendo 'indispensable su provisión y teniendo en cuenta 

que tales funciones las viene desempeñando el doctor González Alvarez, 

quien es titular de un cargo de Auxiliar 4°. (Auxiliar Enseñanza); el que 

suscTibe, Interventor de la Facultad de· Ciencias Médicas, en uso de sus 

atribuciones, 

RESUELVE: 

Art. 1°.- Desig:nai 4uxiliar 4°. (Director Revista) caTgo nuevo, al , 

Dr. Felipe González Alvarez, a contar del 1 del coTriente. 

Art. 2°.- Solicitar del señor Interventor oc la Universidad la supTe· 

sión del cargo de Auxiliar 4° . (Auxiliar Enseñanza) que desempeñaba el 

Dr. F. Gonzá,lez ÁlvaTez a partir del 1 del corriente; cargo que figura en 

el item 1, Personal Administrativo y 'l'écnico Profesional, partida 18 del 

presupuesto de esta Facultad. 
Art. 3".- Comunicar esta resolución a sus efectos. Fclo.: ,] OSl~ C. 

1~ASCANO, Intc>TVentor. Carlos K Pizano, Secretario. 

Córdoba, jumo G d•J 1944. - Vista la nota pTesentada eon fecha 31 

de mayo ppdo. por el Dr. Domingo A. Tello, por la cual hace renuncia ·al 

cargo de profesor titular de la cátedra de Clínica Dermatosifilográfica, pa· 

ra acogerse a los beneficios de la jubilación que le ha sido acordada por 

decreto del Poder Ejecutivo de la Niación de fecha :l del mismo mes, el 

que suscribe, Interventor de la Facultad de CienciaB :Médicas, en uso de 

sus atribuciones, 
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l\ESUELVE: 

Art. 1".'- Aceptar la renuncia presentada por el Dr. Domingo A. Tello al cargo de profesor titular de la cátedra de Clínica Dermatosifilográ:ficar para acogerse a los beneficios de la jubilación. 
Art. 2°.- Comunicar esta resolución al señor Interventor de la UníTersidad a sus efectos. - Fdo.: JOSF~ C. LASCANO, Interventor. Carloll E. Pizarro, Secretario. 

Córdoba, junio 7 de 19+4. - Considerando: 

1°.) Que en el plan de estudios de la Escuela de Farmacia y Bioquímica, figura en el quinto aiío la asignatura 11 Anatomía y Pisiología Comparadas'', la que no cuenta con profesor titular, extraordinario o a?junto a quien encomendar desempeño. • 
2·'.) Que dado lo avanzado del año escolar es urgente adoptar una resolución que contemplo esta sítuación que de prolongarse redundaría en perjuicio de la enseñanza y de los alumnos que deben seguir el curso co, nespondíente. 
3".) Que a los fines de la correlación de las materias comP,rendrdas ,en el reférido ¡Jlan dil estudios, esta Intervención estima que ll.O hay inc6nveniente cm trasladar didut asignatura al sexto añq, y a la vez pasar de este curso al quinto año la materia denominada "Higiene Bromatológica", lo que permitirá facilitar la solución del problema que plantea la carencia de profesor para la enseñanzrt de Anatomía y Fisíología Comparadas, el que podrá ser solucionado pam el año próximo. 
Por las consideraciones que anteceden y de conformidad con lo 4ue dispone el artículo 37 inci~o 17 del E~tatnto UniveTsitario, el que suscril:íe, Interventor de la Pacultad de Ciendas Médicas, 

RESUELVE: 

Art. 1°.- Modificar la on1enanza relativa a Plan de estudios de la 
J<~scuela de Parmacia y Bioquímica, trasladando al quinto año la asignatura ,denominada 11 Higiene Bromatológica'' que actualmente figura en sexto año, y pasar a este último eurso la materia denominada 11 Anatomía y Fisiología Comparadas" que se encuentra incluída en el quinto año. 

Art. 2"'.- Elevar la presente resolución al señor Interventor de la Universidad a los fines establecidos en el ·artículo 15 inciso 5 del Estatuto Universitario. - Fdo.: JOSE C. LARCANO, Interventor. Carlos F~. Pizarro, Secretal'io. 

Córdoba, Junio 21 de 19-!-±. - Vista la nota presentada por el señor adscripto a la cátedra de Anatomía Topográfica Dr . .Juan Cafferata (h), solicitando se le forme el tribunal correspondiente para rendir las pruebas finales de adscripción con el fin de optar al cargo de profesor adjunto de 1a cátefha mencionada, y teniendo en cuenta que el Dr. Cafferata ha realizado su adscripción de conformidad con las disposiciones de la reglamentación vigente anteriormente, y que esta Intervención, por resolución N~. 3841 le concedió inscripción para la presente época de pruebas; el que »uscribe, Interventor de la Facultad de Ciencias Médicas, de acuerdo a lo determinado por el artículo 209 de la citada reglamentación, 
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RESUELVE! 

Art. 1°.-Designar a los señores profebores titulares de: Anatomía: 
T<Ipográfica, Dr. Vicente J. Bertola; de Anatomía Descriptiva, :Pr. Hum
berta Fracassi; de Clínica Quirúrgica ,Dr. Pablo L. Mirizzi; de Patología 
Quirúrgica, Dr. Benito Soria; y de: Clínica Ginecológica, Dr. HumbeTto Dio
nisi ;para que formen el tribunal especial que deberá recibir las prueba& 
finales de adscripción que rendirá el Dr. Juan Cafferata (h.), para optar 
al cargo de profesor adjunto de la cátedra de Anatomía Topográfica. 

Art. 2°.- Comunica,r la formación del pres~nte tribunal al Dr. CaUc
rata, a los fines establecidos en el artículo 209 de la reglamentación por 
la cual se realizó su adscripción. - Fdo.: JOS El C. LASCAN O, Interventor. 
Carlos E. Pizarra, Secretario. 

CONTRATO: Entre el Interventor de la Universidad N'acional de Cór
doba, Dr. Lisardo Novillo Saravia, por una parte, y el Dr. Alberto Gas
cón ,por la otra, han convenido en celebrar el siguiente contrato: 

Art. 1'0 • _:_El Dr. Alberto Gascón se compromete a desempeñar la cá
tedra de Fisiología y la Dirección del Instituto anexo a la misma, en la 
Facultad de Ciencias Médicas de esta Universidad, con el carácter deno
minado '' full time'', debiendo realizar todos los trabajos que se le en
comienden relativos a la enseñanza a su cargo. Al efecto indicado la Fa
cultad de Medicina proporcionará al Dr. Gascón el personal, equipo ele apa
ratos, instrumental, bibliografía y demás elementos necesarios para el de
san·ollo regular ele sus tareas docentes y las de investigación inherentes af 
Instituto de :B'isiología. 

Art. 2°.- El Dr. Gascón no podrá ejen:er su profesión de médico n,í 
dedicarse a otras actividades remunerativas que las que le impone este 
contrato, dentro o fuera de la Universidad, debiendo residir en la sede de· 

la Facultad de Medicina de Córdoba. La presente incompatibilidad no c3m
prende las situaciones docentes o académicas que tenga o llegase a tener 
el Dr. Alberto Gascón en otra Universidad, sie.mpTe que ellas no se opon
gan al cumplimientQ iie las obligaciones contraídas en el presente contrat(l. 

Art. 3°.- La Universidad, por su parte, se obliga a abonar mensual
mente al Dr. Gascón, en concepto de remuneración por sus servicios, la 
suma de un mil cuatrocientos pesos moneda nacional de curso legal ($ 

1.400,00 m/n. c/1.), quedando sujeto a todos los descuentos que sufren los 

profesores ordinarios de la Universidad y a los de la Caja Nacional de Ju
bilaciones y Pensiones Civiles. Asimismo si los sueldos del personal docen
te <le la Universidad experimentasen aumento general, el del Dr. Gascón 
gozará proporeionalmentc ele dicho aumento. 

Art. 4''.- Igualmente corren por cuenta de la Universidad, los gastos 
que demande el traslado del Dr. Gascón desdo Buenos Aires a esta ciu-· 
dad y a la terminación del contrato, los de su regreso a aquella provincia. 

Art. 5°.- Este contrato se formula por el térmi,no de dos (2) años. 

Art. 6°.- En el desempeño de sus funciones regirán para el Dr. Gas
cón, las mismas disposicio·nes establecidas en los Estatutos y Ordenanzas 
vigentes sobre los profesores titulares de la Universidad. · 

Art. 7".- Este contrato regirá desde el día de la fecha. 
Art. 8".--:;-- Cualquier cuesti-ón qu~ se suscitare con motivo del cumpli

miento ele este contrato, Bcrá dirimida por el señor Juez :B,ederal de Sec-
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LWn, sin más antecedentes que los que suministren las partes y las constancias del contrato. 
Firmados dos ejemplares de igual tenor en Córdoba, a veintidos de junio de mil novecientos cuarenta y cuatro. - (Fdo.): LISARDO NOVILLO SARA VIA. - ALBERTO GASCON. Ante mí: Ernesto Gavier, Se

~retario General. 

Córdobaa, junio 23 de 1944. - Vista la nota de Secretaría con la cual acompaña la nómina de los señores profesores adjuntos, que de conformidad con la disposición contenida en la segunda parte del artículo 19i del reglamento vigente, quedarían cesantes por no haber cumplido las obliga
eiones docentes inherentes a sus cargos durante los años 1942 y 1943; y 1:::xistiendo la posibilidad de reveer el reglamento y teniendo en cuenta las dificultades con que han tropezado en los años de referencia para dictar eusos libres debido al recargo de horas de dases que tienen los alum 
:nos y a h fHltR de mate1·ial y local para tal fin; y con el objeto de adop tar una resolución que contemplo esta situación; el que susel'ibe, ·Interven·· ior de ],~ F'!Ccnltad de Ciencias Médicas, 

RESUELVE 

Art. 1°.- Dejar en suspenso la aplicación estricta del reglamento vigente en lo que respecta a las obligaciones docentes de los señores profesores extraordinarios y adjuntos por el año escolar de 1943, debiendo éstos ·satisfacer tales obligacjones desde el presente año de 1944 inclusive. 
Art. 2".- Comunicar esta resolución a sus efectos. Fdo.: JÜSE C. 

J~ASCANO, Interventor. Carlos E. Pizarro, Secretario. 

Córdoba, junio 30 de 1944. - Y visto: El resultado del coneurso a que se llamó oportunamente a fin de adjundicar dos becas para los mejores egresados de la Escuela de Medicina en las últimas épocas de diciembre 1943- marzo 1944 eonforme a las disposiciones de la resolución N~. 3835 de esta Intervención. 
Y Considerando: Que al mencionado concurso se han presentado los egresados que con sus correspondientes promedios a continuación so expresan: 

1 o. - Carlos Baudino . . . . 
2°. --Ricardo B. Podio . . 
:Jo.- Alberto Amadeo Sabattim 
4°. -.Tosé María García . 
5~. - .T osé F'ernando Maristany 

Pdio. Gral. 3.79 
3.79 
:1.64 
3.29 
iL2:l 

todos los cuales han terminado sus estudios en las épocas a que se refiere esta ordenanza. 
Que el artículo 2~. de la resolución 3835 ya aludida estableee que estas becas se otorgarán a los dos egresados con las mejores clasificaciones. que lo son los señores Baudino y Podio, ambos con igual promedio, qmenes además han efectuado ~.u carrera en el número reglamentario del respectivo plan de estudios. 
Que para las pres!')ntes designaeiones se suspenden las restricciones 
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que establece el art. 2 . do la resolución citada, respecto a saneiones dis
ciplinarias. 

E1 Interyentor de ltt Facultad de Ciencias Médicas, 

¡',¡ 

Art. 1".- Adjudícanse las dos becas a los mejores cgresados 'en Íos exá
menes de diciembre 1943 ··marzo 1944 ,a los señ,ores Carlos Baudino y 
Ricardo B. Podio por el término reglamentario y a contar desde ol 1°. de 
julio próximo, 

Art. 2'.- Comuníquese, cte. - l<'do.: JOSE C. LA~C.A.NO, InterYcntor. 
Carlos E. Pizano, Secretario. 

Córdoba, julio 5 de 1944. -:;-- Visto el expediento relacionado con el eqn
curso abierto para la adjudicación de la beca instituída en el Instituto iie 
Tisiología, y del cual resulta que se ha presentado como único aspir¡¡,rite 
el doctor Lídio Arce y aunque este profesional excede tm su edad el l¡mi
tae fijado por el inciso a) del art[culo 2'. de las bases del concurso, CQ.n
sidera esta InterYención oue dicha cirennstaneiv no puede dar motivo .pa
ra dejar sin adjudicar la -beca de refei·encia, máxime cua;¡1do el candidáto 
inscripto satisface las demás exigencias establecidas. 

Por esta consideraciones, el que suscribe, In ten entor do la }'acultad 
de Ciencias Médicas, 

1\Ei:JUELVE: 

Art. 1'0 - Adjudicar la beca de prefoccionamiento en el Insbtuto .,de 
Tisiología ,al médico boliviano doctor Lidio A1'ce, por el corriente afio, 
a contar del 1°. del corriente. · 

Art. 2".- Comunicar esta resolución a sus efedos. - Fdo.: JOSE C. 
LASCANO, Interventor. Carlos E. Pizarro, Secretario. 

Córdoba, julio 6 de 1944. - Habiéndose ausentado de esta capital el 
señor Profesor titular de Histología y Embriología, doctor }'erdinan\'lo 
Strada, miembro del tribunal especial designado para la r:ecepeión del e:ta
men final de aafic1'ípción que debe rendir el adscripto a la Cátedra ·de 
Clínica Epidemiológica, doctor Enzo Criseuolo, y considerando que dicho 
tribunal ,de ac11erdo a la reglamentación pertinente, debe reunirse en el 
día de la fecha H fin de proceder '' la fijación del tema wbre el que ver
sará el examen citado, el que suscribe, Interventor de la }'acultad de Cien
cias Médicas, de conformidad con Jo establecido por la roglamentaeión vi· 
gente anteriormente y que regía l~, referida adseripción, 

l~ESlELVE 

Art. 1".- Deúgnar al señor Profesor titular de Clímca l\f édica, Dr. 
Gregorio N: Martínez para que integre el tribunal especial que recibirá 
la prueba final de adscripción que debe rendir el adscripto a la Cátedra 
de Clínica Epidemiológica para optar al título ele profesor adjunto de la 
misma; en reemplazo del señor profesor Dr. Ferdinando Strada. 

Art. 2°.- Comunicar esta resolución a sus efectos. - Fdo.: JOSE: C. 
LASCANO, Interventor. Carlos l<J. Pizarro, Secretario, 
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Córdoba, julio 11 de 1944. - Habi<J.ndo ren.dido satisfactoüamente las 
pruebas :finales de adscripción a la cátedra de Clínica Epidemiologica, el 
Dr. Enzo Criscuolo, de conformidad --con las disposi<liones de la anterior 
re¡-;-lament¡¡,ción qe .adscripciones a cátedras, y de' ·acuerdo con lo que detér~ 
mina el articulo 214 de la mencionada reglamentación, el que suscribe, In~ 
tervi:mtor de la Facultad do Ciencias Médicas, · 

RESUELVE; 

Art. 1'0.-Designar Profesor Adj~nto de lfl. cátedra de Clínica Epide
miológica al Dr. Enzo Criscuolo.. de conformidad con el resultado de las 
pruebas :finales de adscripción que rindiera oportunamente . 

• ~ rt. 2°.- Comunicar esta reoolueión a sus efectos. - :B'do.; .TOSE C. 
LA8CANO, InteTventoT. Carlos :K Pizarro, Secretario. 

Córdoba, Julio 15 de 194-L - HabiPndo quedado desintegnido el tTi· 
huna! especial designado paTa recibir las pruebas :finales de adscripción ·a 
la Cátedra de Anatomía Topográfica que debe rendir el adscripto Dr. 
Juan Cafferata (h.) con motivo del fallecimiento del señor Profesor titu
lar Dr. Benito SoTia1 y debiendo dicho tribunal reuniTse el día 17 del co
rriente a los efectós de sortear el tema; el que suscribe,- Interventor ·ae la 
Pacultad de Ciencias Médícas, 

RESúELVE 

Art. 1°.- Designar pam mtegrar el tl'ibunal de eoncurso para p"ró
fesor adjunto de la Cátedra de Anatomía 'l'opográfica la que aspirfi. el Di'. 
Juan Cafferata (h.) al pTofesor adjunto encaTg::tdo de la Cátedra de }lí
nica QuiTúTgica, Dr. Juan R. Marín. 

Art. 2°.- Comunicar esta resolución a sus efectos. - :B'do.; .JO~E C. 
LASCANO, InteTven~or. Carlos E. Pizano, SecTetaTio. 

Córdoba, julio 19 de 1944. - Habiendo rendido satisfactoriamente el 
Dr. Juan Cafferata (h.) las pmebas :finales de adscripción a la cátedra 
de Anatomía Topográfica, en la que ha sido apTObado por el trilmnal es· 
pecial que tuvo a su caTgo la Tecepción de las mismas, y de conformidad 
con lo que dispone el artículo 214 de la anterior reglamentación de ads
cTipciones a cátedras, poT la ·cual se ha Tegido la del DT. Cafferata, que 
deteTmina que el aspirante que resultare aprobarlo será designado profesor 
de inmerliato; el que suscTibe, Interventor de la Parultad de Ciencias Mé
dicas', 

RESUELVE; 

ATt. 1°.- D8signar profesor adjunto de la cátedra de Anatomía To
pográfica al Dr. Juan Cafferata (h.), de confoTmidad al resultado de las 
pruebas :finales de ad-scripción que ha rendido recientemente. 

ATt. 2°.- ComunicaT esta resolución a sus efectos. - Pdo.; .. .TOSE C. 
T..~ASCAN,O, Interventor. Car}of; E. Pizarro, 'Secretario. 1 

AÑO 31. Nº 3 JULIO-AGOSTO 1944



-1032-

CórdGba, julio 19 de 1944. - Habiendo quedado vacante la Cátedra de 
Patología Quirúrgica 030n motiv{r del falle{}imiento .~del señor profesor ti
tular Dr. Benito Soria, y siendo indispen~able proceder a designar enear: 
gado de dicha cátedra para que la función docente • no se resienta, y te, 
niendo en cuenta el informe de Secretaría del cual resulta que el señor 
Profesor Extraordinario y el señor Profesor Adjunto doctores Julio Zilve.tti 
Carranza y.. Román Velasco, respectivamente, han tenido enoorgos de la 
Cátedra oficial; corresponde por consiguiente designar en esta oportunidad 
al señor Profesor adjunto Dr. Camilo Carones, de conformidad .con lo que 
dispone el adículo 176 del reglamento vigente. 

Por ello, el que suscribe, Interventor de la Facultad de Ciencias Médicas, 

Art. ]".-Encargar el desempeño de la cátedra de Patología Quirúr
gica al señor Profesor adjunto de la misma, Dr. Camilo. Carones, de confor
midad con lo que dispone el artículo 176 del reglamento vigente. 

Art. ZO.- Comunicar esta resolución a los fines correspondientes. 
Fdo.: 30SE C. LASCAN O, Interventor. Carlos E. Pizarro, Secretario. 

Córdoba, julio 27 de 1944. - Vista la nota presentada por el médico 
señor Héct01· G. Samvia en la que solicita examen de tesis a los fines de 
optar al título .de Doctor en Medicina y Cirugía, a cuyo efecto acompaña 
el trabajo titulado: "La significación pro nóstica de la caverna en la tu
berculosis pulmonar", y de conformidad con lo que dispone el artículo 392 
del Reglamento Vigente, el que suscribe, Interventor de la Facultad de 
Ciencias Médicas, 

Art. 1".- Designar una Comisión E~pecial integmda por los señores 
Profesores adjuntos doctores José F. Verna, Antonio Sánchez Leite y E'n
rique P. Aznarez, para que informe sobre las condiciones de admisibili
dad del trabajo de tesis. del médico señor Hécter G. Saravia, presentado 
a objeto de optar al tít-ulo de Doctor en Medicina y Cirugía. 

Art. 2".- Comunicar esta resolución a sus efectos. - Fdo.: JOSE 
C. LASCANO, Interventor. Carlos E. Pizarro, Secretario. 

Córdoba, agosto 5 de 1944. - Habiéndose expedido la Comisión Ese 
pecial designada por H'solueión N". :l935 para informar sobre las condicio
nes de admisibilidad del trabajo de tesis de Doctorado en Medicina y Ci
rugía, titulado: "La significación pronóstica de la caverna en la tuber
culosis pulmonar'', presentado por el médico señor Héctor G. Saravia, en 
sentido favorable a la aceptación del mencionado trabajo, y de conformi
dad con lo que determina el artículo 392 del Reglamento vigente, el que 
suscribe, Interventor de la Facultad de Ciencias 1fédicas, 

RESUELVE: 

Art. 1 o. - Amplíase la mencionada Comisión Especial con el señor 
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:profesor titular de Patología Médica Dr. Ramón A. Bmndán, y pmfesor 
adjunto de la misma asignatura doctor Ignacio Maldonado AllendB, a los 
efectos de la recepción de la prueba oral. · 

Arti. zo~- Comunicar esta , resolución a sus <Jfectos. · - Fdo.: J OSE 
C. LASCANO, Interventor. Carlos E. Pizarra, Secretario. 

Córdoba, agosto 9 de 1944. - Considerando necesaúo introducir algu· 
7las modifieaciones al Reglamento vigente del Instituto de Maternidad, 
con el fin de mejor adapfarlo a las necesidades y funciona!lliento del mis· 
mo, el que suscribe Interventor de la Facultad de Cienci::is Médicas, 

RESUELVE: 

Art. 1".- J',{odificar el Reglamento vigente en el Instituto de Ma· 
tnnidad. 

Art. 2".- Comuníquese, transcríbase en el libro de Ordenanzas y Acuer· 
dos, etc. - Fdo.: JOSE C. LASCANO, Inte1:ventor. Carlos E. Pizarra, 
Secretario. 

Córdoba, agosto 11 de 1944. - En el día t1c ayer, ha fallecido en esta 
dudad el distinguido profesor universitario Dr. Pedro Depetris, que ha 
prestado servicios a esta Facultad en el desempeño de cargos docentes. 

El Dr. Depetris estaba vinculado a esta Facultad desde la época en 
que cursaba sus estudios en la Escuela de Medicina, de la que egresó en 
el año 1927 con el título de Doctor en Medicina y Cirugía. 

Durante los años,,, 1933, 19i;¡,(JJ lj}37, y 19;39, desempeñó la jefatura de 
Clínica Pediátrica y durante el año 19il8 la jefatura de Trabajos Prácticos 
de la misma Cátedra. 

Habiendo cumplido los requisitos de la adscripción y de conformidad 
al I'esultado de la prueba correspondiente, fué designado profesor adjun" 
to de la Cátedra de Clínica Pediátrica en sesión del H. ConseJo Directivo 
del 13 de junio de 1939. Durante el mismo año como así también en 1941, 
1942 y 1943 ,dictó cursos complementmios de la asignatura por delegación 
oficial de la cnseña,nza. 

En el año 1940 y con motivo de licencia acordada al Profesor titular, 
le fué encargado el desempeño de la Cátedra de Pediatría, en su carácter 
de Profesor Adjunto de la misma. 

En 1943 dictó cmso libre de la especialidad a la que se había consa
grado. Ha publicado numerosos trabajos en revistas científicas. 

Tenía rPalizada una lahor estimable y era justamente apreciado por 
sus excelentes condiciones pPrsonales, que le habían granjeado la simpatía 
de <mantos le conocieron. 

Su desP!JPTieión significa una pérrlida dolorosa para nuestra Escuela 
de Medicina, ln que se; Vfl privada por tal motivo de sn valiosR eolabo· 
ración. 

Por ello, el cpw suserihf', Interventor rle la 'F'acultad de Ciencias Mé· 
c1icas, 

RESUELVE: 

Art. 1 o.- Adherir al sentimiento de pesar prooucido en los círculos 
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universitarios y científicos de nuestra dudad por el sensible fallecimiell,to 
del señor profesor adjunto de Cií.nica Pedíátrica doctor Pedro Depetris. 

Art. 2<'.- Designar una Comisióu, integrada por los señores Profesores 
Dres. José M. Valdés, Felipe González Alvarez, Elías Halac, Carlos Pian· 
toni y Angel S. Segura, para que en representación de esta Facultad acom· 
pañen sus restos mortales en el a<;to del sepelio que se efectuará hoy. 

Art. 3"'.- Designar al señor Profesor Dr. José M. Valdés para que 
haga uso de la palabra en representación de esta Facultad. 

Art. 4°.- Suspender las actividades docentes y administrativas en el 
día de hoy. · 

Art. 5".- Enviar una palma de flores. 
Art. 6°. --Invitar al presonal docente, técnico, administrativo y alum

nos a conGurrir al sepelio. 
Art. 7'\.- Enviar nota de pésame a la familia del extinto con trans

cripción de la presente resoh1ción. - Fdo.: JOSE C. LASCAN O, Inter
ventor. Carlos E. Pizarro, SecretaTio. 
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